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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  B. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. 1). G.) coiitmuaii en esta Corte sin .noYe- 
dad en su importante salud. \

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Astórias y las Serenísimas 
Señoras infantas Doña María de lá Paz y Dóñá 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REALES ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: La Sala dé lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 27 de No
viembre último lo siguiente: . ^

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Dr. D. Germán Gamazo, en nombre de IX José 
María de Murúa, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 21 de Marzo dé 1879 
desestimando un recurso presentado por el recurrente com 
tra  el acuerdo del Ayuntamiento de Durango sobre demo
lición de casas en la referida villa. ;

Resulta que autorizado el Alcalde de Durango en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento para denunciar, prévio ex
pediente, las casas señaladas con los números í % 14 y 64 
del barrio deí Olmeda!, en la indicada villa, la referida Au
toridad, teniendo en cuenta el estado ruinoso en que según 
dictamen pericial se hallaba la núm. 14, y que por la si
tuación de la misma resulta difícil 1$ circulación de carros 
y  vehículos por aquel paraje, ordenó el derribo de la men
cionada casa en el plazo y apercibimiento que estimó opor
tunos:  , b ' ’ b  '

Que D. José María Murúa, Conde del Valle, dueño de la 
finca, pidió al Alcalde que revocara su providencia y au
torizara al recurrente para emprender las obras de repara
ción que fuesen necesarias; y no habiendo el Alcalde acce
dido á lo solicitado, acudió el mismo interesado con recur
so de alzada ante el Gobernador de la provincia: r *

Que esta Autoridad, prévio infórme de la Comisión pro
vincial, se declaró incompetente para cónoéer, y manifestó 
á D, José María Murúa que si se estimaba agraviado acu 
diera á los Tribunales dé la jurisdicción ordinaria ó de la 
contencioso-administrativa:

Que no confórme eí interesado con el anterior acuerdo^ 
se alzó ante el Ministerio contra las providencias del A l
calde y Gobernador, y recayó la Real orden de 21 dé Mar
zo de 1879 al principio extractada, por la cual, de confor
midad con lo consultado por la Sección de Gobernación dé 
este Consejo, y teniendo en cuenta lo prescrito en el art. 66 
de la ley provincial, se declaró qué el Ayuntamiento habia 
podido ordenar la demolición de la casa y no conceder ai 
interesado licencia para las obras de reparación que pro
yectaba:

Que el Dr. D, Germán Gamazo, en la representación an
tedicha, presentó demanda contra la anterior Real orden 
alegando los fundamentos dé derecho que estimó pertinen
tes á su propósito de que fuera revocada, y en su lügar se 
declarase que los acuerdos para demoler ia casa y no con
sentir obras de reparación en ella infringieron ias leyes y 
traspasaron los límites de las facultades de la Autoridad 
qué los dictó: " r - r *  ̂ ;

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer dé que no debía ser admitida por
qué la resolución reclamada se limitó á declarar que el 
Ayuntamiento habia obrado en el ejercicio de facultades 
que la ley le atribuye; y que como no resolvía en el fondo 
de la cuestión, no podia lastimar derechos, y no era por 
tanto revisable en via contenciosa.

Visto el art. 72 de la ley municipal, que declara en su 
párrafo segundo de la exclusiva competencia de los A yun
tamientos cuánto tenga relación con la policía urbana y 
rural, ó sea con el buen orden y vigilancia de los servicios 
municipales, cuidado de la via pública, en general, higiene 
y  salubridad deí pueblo :

Visto el art. 172 de la propia ley, según el cual los que 
se crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamiento^, haya sido ó no suspendida su 
ejecución, pueden reclamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, según ío que, atendida 
la naturaleza dpi asunto, dispongan las leyes:

Visto el párrafo sétimo del art. 9.® de la ley provincial 
de 2 de Octubre de 1877, que declara corresponde al Go
bernador de la provincia revisar los acuerdos de los Ayun- 

^  ármenlos:
Visto -.el art. 81 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 

restablecido por el, decreto de] Ministerio-Regencia de 20 
; de Enero dé 4875*; en que se determina que los Consejos 
, provinoialés actuarán como Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos, y en tal concepto oirán y fallarán las cuestiones 
de este orden que se susciten con motivo de las providen
cias dictadas por los Gobernadores en la aplicación de las 
leyes, ordenanzas, reglamentos y disposiciones administra* 
ti v a s :: .. -

* Visto el art. 66 de la ley provincial ántes citada de 2 
de Octubre de 1877, que en su párrafo segundo determina 
que las Comisiones provinciales actuarán como Tribunales 
contencioso-administrativos en los asuntos que señalan los 
artículos 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y 
en los demás que señalan las leyes:

Considerando que la Real orden que en la demanda se 
impugna, apoyándose en que es obligación de los Ayunta
mientos procurar por sí ó con los asociados el exacto cum
plimiento de los fines y servicios que están sometidos á su 
acción y vigilancia, y en particular los relativos á la poli
cía urbaña y de seguridad, sólo ha declarado que la Muni
cipalidad de Durango ha podido ordenar la demolición de 
la casa núm. 14 de dicha villa, perteneciente á D. José Ma
ría dé Murúa, Conde del Valle, por hallarse ruinosa, y no 
conceder al interesado licencia para las obras de reparación 
que habia pretendido, suponiendo que dicha casa esté fue? 
rá de una alineación aprobada con anterioridad por el 
Ayuntamiento, y que la reparación tienda á consolidar su 
fábrica con perjuicio de la expresada alineación y del or
nato público:

Considerando que establecida esta hipótesis, de la cual 
Ja mencionada Real orden hace depender en el caso del 
expedienté la justicia del acuerdo municipal, ha debido 
depurarse administrativamente el extremo á que se refie
re, y según su resultado pedir ó no la reforma de dicho 
acuerdo ante la Autoridad competente del Gobernador, 
utilizando en su caso, contra la decisión de este, el recurso 
contencioso-administrativo de que trata  el art. 83 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, restablecido por el decreto 
del Ministerio-Bégencia de 20 de Enero de 1875, y por la 
disposición segunda, art. 66 de la ley provincial vigente;

Y considerando que, según lo que queda expuesto, la 
Real orden reclamada de 21 de Marzo último no ha podido 
inferir agravio alguno al demandante que permita abrir el 
juicio contencioso ante este Consejo;

Lá Sala, dé conformidad con eí Fiscal dé S. M., entien

de que no procede adm itir la demanda de que deja hecha 
referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1880.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Rodríguez Perez contra 
la providencia de V. S., relativa al cierre de parte de un 
terreno comunal, la Seccion de Gobernacion de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in 
terpuesto por D. José Rodríguez Perez contra una provi
dencia del Gobernador de Pontevedra sobre el cierre de 
parte de un terreno de aprovechamiento comun.

Resulta de los antecedentes que varios vecinos de la 
parroquia de Lataño denunciaron al Ayuntamiento de P or
tas que el interesado al cerrar una finca de su mujer se 
habia propasado á tomar un espacio de terreno de común 
aprovechamiento, dificultando el tránsito para Ja fuente 
pública nombrada de Padreiro, y ocupando con m ateria
les el resto del terreno que quedó fuera de los muros.

El Ayuntamiento, en vista de la contestación del in te
resado, del resultado de la inspección ocular del terreno, 
practicada por una comisión que nombró, y de las justifi
caciones testificales admitidas á una y otra parte, acordó 
por mayoría que habiéndose usurpado terreno comunal se 
demoliesen los cercados y muros en el término de 15 dias, 
y se restituyera al común de vecinos la parte ocupada que 
le correspondía.

Contra este acuerdo acudió Rodríguez Perez al Gober
nador de la provincia; y esta Autoridad, conformándose 
con-el dictámen de la Comisión provincia!, se declaró in
competente para conocer el asunto en providencia de 17 de 
Diciembre de 1878, reservando su derecho al interesado 
para que usara de él ante quien viera convenirle. Se fundó 
esta resolución en que cualquiera que fuese el derecho que 
pudiera tener Rodríguez Perez ó su esposa sobre el terreno 
apropiado, en el hecho de hallarse abierto hacía tiempo con 
destino á usos del vecindario el Ayuntamiento de Portas 
cumplió con un deber inherente á su misión de fiel adm i
nistrador de los intereses comunales adoptando dentro de 
sus atribuciones las providencias necesarias para que el 
uso ó posesión comunal no se alterase, y que la circunstan
cia alegada por el interesado, de ser algunos Concejales 
próximos parientes de alguno ó algunos de los que suscri
ben la denuncia origen de este expediente, no constituye 
incompatibilidad para conocer del asunto, toda vez que no 
se tra ta  de ventilar derechos privados, único caso en que 
la recusación ó incompatibilidad podría ser estimable.

El acuerdo del Ayuntamiento de Portas, de cuya vali
dez ó nulidad se trata, fué tomado dentro de las atribucio
nes que concede á estas corporaciones el núm. 5.° del a r
tículo 73 de la ley municipal para la conservación de las 
fincas, bienes y derechos de los pueblos Este acuerdo es 
inmediatamente ejécutivo, con arreglo al art. 83 de la 
misma ley; y como con él no se ha infringido esta ley n i 
linguna otra, no puede ser modificado en la via guberna
tiva. Si el interesado cree lastimados sus derechos civiles, 
puede entablar la oportuna demanda ante el Tribunal com
petente, á tenor del art. 172.

* La Sección, por lo tanto, opina que debe desestimarse 
ú recurso.»

Y confonháhdose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p r e -
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inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propuue.

De Ileo 1 orden lo digo á Y. S., con devolución del ex- 
pedieu, , para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 6. muchos años. Madrid 2 i de Febrero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de Grado contra la 
providencia de V. S., relativa á la construcción de un so
portal en la casa de D. Pablo Fernandez Ponte, la Sección 
de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 4 
del actual, ha examinado nuevam ente la  Sección el expe
diente promovido por el A yuntam iento de Grado contra 
3a providencia del Gobernador de la provincia de Oviedo, 
que revocando un acuerdo de aquella corporación autorizó 
á D. Pablo Fernandez Ponte para construir una galería en 
la casa de su propiedad, sita en la plaza de dicha villa.

P er acuerdos del Ayuntamiento de 9 de Julio y 20 de 
Agosto de 1872 y l .° y  15 de Febrero de 1879 se concedió 
á D. Pablo Fernandez autorización para ejecutar varias 
obras, y entre ellas la de construcción de la galería de que 
se deja hecho mérito, con las condiciones que ah efecto se 
señalaron.

Al comenzar las obras acudieron varios vecinos al 
A yuntam iento exponiendo que so seguían perjuicios al ve
cindario, y en su v irtud  acordó la Municipalidad en 17 de 
Mayo últim o prohibir la continuación de dichas obras.

D. Pablo Fernandez eleyó recurso de alzada ante el 
Gobernador, que de conformidad con la Cornision provin
cial dejó sin efecto el acuerdo apelado por considerar que 
los Ayuntam ientos en asuntos de su competencia no pue
den volver sobre sus acuerdos cuando crean derechos á 
favor de un particular: que Ponte verificó las obras en v ir
tu d  de acuerdos tirmes por no haberse alzado nadie contra 
ellos en tiempo hábil; y que por tanto  no podia producir 
efectos legales el acuerdo de 17 de Mayo.

Entablado recurso de alzada ante V. E., y remitido el 
expediente á informe de esta Sección, creyó oportuno, para 
evacuarlo con mayor acierto, que se pidiesen los antece
dentes necesarios á fin de averiguar si la reclamación con
tra  los acuerdos del Ayuntam iento se hizo en tiempo le
gal, y además un plano de la  plaza del pueblo en qué apa
recieran las casas contiguas á aquella en que se tra ta  de 
hacer la galería en cuestión y las calles adyacentes, seña
lando el sitio en que han de descansar las columnas que 
sostendrán la obra, y en escala graduada de modo que pu 
dieran verse y apreciarse las distancias respectivas.

Unidos al expediente tales datos, resulta que no ha
biéndose anunciado al público les acuerdos del A yunta
miento de 9 de Julio y 20 de Agosto‘de 1872 y 15 de Febrero 
de 1879, la alzada que contra ellos se interpuso cuando 
se comenzaron las obras, esto es, cuando fueron conocidos, 
no es extemporánea; mas examinando el plano, aparece que 
con la construcción de que se tra ta  no se causan perjuicios 
al vecindario, porque no se dificulta el paso desde la pla
zuela del. Ayuntamiento á la plaza de la Constitución, se
gún se alega, toda vez que la vi a pública conserva la an 
chura que anteriorm ente tenia; y en cuanto á la concesión 
del permiso para la construcción de galería, se hizo con la 
condición de que jam ás se pudiera impedir que se estable
ciesen debajo de ella los puestos de costumbre, y sin que 
por ello adquiriese el dueño derecho al suelo ó terreno que 
iba á ocupar, lo cual, én vez de perjudicar al vecindario, lo 
favorece á causa de que en tiempos de nieve y de lluvias, 
tan  frecuentes en las provincias del Norte, 'tendrá un sitio 
donde guarecerse. - *

Por lo expuesto, y teniendo presente la Sección que los 
acuerdos de 9 de Julio, 20 de Agosto y 15 de Febrero c ita
dos fueron dictados en m ateria de la exclusiva competen
cia del A yuntam iento, y crearon derechos á favor del in te 
resado, opina que se debe desestimar el recurso interr 
puesto.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S.,con devolución del expe
diente, para su conocimiento y demás efectos. Dios guardé 
á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido al Consejo de Estado el expediente instruido 
á virtud  del recurso de alzada, interpuesto por Doña Rita 
Posada Fuentes contra la providencia de Y. S., que con
firmó el acuerdo del Ayuntamiento de Parres, relativo á 
una servidumbre en el pueblo de Pruñates, la Sección de

Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 4 
del actual, ha examinado la Sección elexpediente adjunto, 
promovido por Doña R ita Posada Fuentes contra la pro
videncia en que el Gobernador de Oviedo, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial, desestimó el re 
curso de la interesada impugnando un acuerdo del A yun
tam iento de Parres, relativo á que la misma dejase expedi
ta  una servidumbre pública de paso.

Aparece de los antecedentes que habiendo puesto el co
misionado de caminos en conocimiento ds la M unicipali
dad la interrupción de tal servidumbre, y nom brada una 
comisión para que pasase á inspeccionar el terreno, enten
dió que aquella venia pesando sobre la finca denominada 
La PandielJa, y por tanto que debia ordenarse á su dueña 
Doña María Martínez que la dejase expedita, puesto que al 
cerrar dicha finca había unido á ella el terreno que ocupa
ba la servidumbre.

Doña María Martínez pidió al Ayuntamiento que: nom 
brase una nueva comisión que, oyendo á las partes in tere
sadas, emitiese dictámen, una vez que el de la prim era de
bía tacharse de parcial por cuanto formó parte dé ella un 
hijo político de Doña R ita Posada, dueña de la finca lla
mada La Cortina, y que se admitiese una información tes

tifica l para probar* que no era La Pandiella la que habiá 
prestado la servidum bre.

La Municipalidad accedió á la segunda de estas preten- 
■t sienes; y practicada ¿a información, en la que las dos in 

teresadas presentaron los testigos que estim aron conve
niente, y exhibieron los respectivos títulos de propiedad, el 
Ayuntamiento, aceptando él parecer de dos Letrados que 
examinaron el expediente, resolvió por m ayoría que Doña 
R ita Posada dejase.. expedita ‘l a ' ^ rv id u ^ b ré  /ílé que sé 
tra ta . . V. ' ¡

Los dos Concejales que disintieroñ dé esta opinión sé 
fundaron en que el Ayuntamiento no hábia accedido áda 
solicitud de Doñá R ita Posada, relativa á que la corpora
ción inspeccionase el terreno én que • se hallaba la' sérvL 
dumbre, y én que el acuerdo no estaba arreglado á io s ; a r
tículos 197 y 230 de las Ordenanzas municipales dé la Jo f  
calidad.

Doña R ita Posada se alzó ante el Gobierno contra ' está 
resolución, porque el A yuntam iento, al negarse á la ins
pección ocular del terreno, había coartado su derecho de 
defensa, porque habiendo Doña María M artínez cerrado su 
finca La Pandiella sin obtener permiso de la Múnicipaíi-? 
dad, conforme previenen las Ordenanzas, lo procedente* 
segundas disposiciones que cita, era que esta demoliese 
la pared dentro de la cual habia comprendido la senda, y 
porque 3a prueba testifical demostraba que la servidum bre 
pesaba sobre la referida Pandiella.

Dicha Autoridad, de acuerdo con el parecer defia Got 
misión provincial, se declaró incompetente para  resolver\ 
y apelada ante ese Ministerio la providencia, enR eal e^den 
de í .°  de Octubre últim o se le previno que decid iese el 
asunto en el fondo, porque habiendo sido apelado ¡elacuer
do del Ayuntam iento por infracción de ley, CQmpetia á ja  
Administración declarar si existía ó no la tra^gresipn legal 
denunciada: , A -x p ,-

* Entonces,el G obernador, aceptando tam bién el dictá
men de la  Comisión provincial, resolvió ; man 
acuerdo apelado en vista de que el Ayuntamiento, se Labia 

' atenido al resultado de las pruebas que constituyen el ex
pediente. .... : ,(í

No aquietándose la interesada, suplica á Y. E., fundán
dose en las m ism as; razones alegadas ante el .Gobernador; 
que se sirva dejar sin efecto lo resuelto por este. , 

Sabido es que, con arreglo ai art. 73 de la ley m uniq ii 
pal, incumbe á los A yuntam ientos la custodia y conserva* 
cion de.tocias, las fincas, bienes y derechos .del pueblo; y 
que según el art, 171, contra los acuerdos dictados en mal 
teria de esta índole sólo cabe el recurso de alzada ante el 
Gobernador en el caso de que por ellos y en su forjna se 
falte á algún precepto de la misma ley ó de otras espe4 
cíales. . ■ _ ¡

Siendo indudable , p u e s , que el A yuntam iento obró en 
uso de legítimas atribuciones al m andar restablecer la ser
vidum bre á que él expediente se refiere, y que sfi derecho 
á hacerlo por sí no hábia prescrito, puesto que lá ínter* 
rupcion contaba ménos de un año y un dia de existencia; 
sólo toca al Gobernador resolver el punto relativo a si en 
la adopción del acuerdo se infringió alguna ley; toas no 
decidir, según se pretende, si la servidumbre pesa sobre la 
finca La Cortina ó sobre La Pandiella , porque corno en eí 
caso de haberla impuesto á la últim a sin eorresponderlé 
el Apuntam iento fiahria lesionado los derechos civiles dé 
Doña R ita Posada, la defensa, de estos no puede intentarse: 
ante la A dm inistración,’sino ante los Tribunales, conforme 
determ ina el art. 172 de la ley municipal.

Concreíímdo, por lo expuesto, la Sección su dictamen al 
punto relativo a si el acuerdo ,dei Ay uní amiento contiene 
ó no las trasgresiones denunciadas por la recu rren te , ob

serva que realmente ni el Ayuntamiento ni Doña María 
Martínez se atuvieron á los preceptos de las Ordenanzas 
municipales que, según se ha declarado repetidas veces 
tienen fuerza de ley en las localidades respectivas.

El art. 197 de las Ordenanzas que rigen en el Municipio 
de Parres prohíbe alterar los caminos vecinales, servi
dumbres rurales, pastoriles ó pecuarias establecidas, y 
hacer obras de defensa en las fincas contiguas á ellas sin 
permiso del A yuntam iento, conforme establece el art. 230, 
el cual, después de consignar esta misma obligación, dice 
que, una  vez solicitada la licencia, el Ayuntamiento nom
brará una comisión de su seno que «constituyéndose en el 
sitio señale sobre el terreno la línea que se ha de guardar 
para la cim entación, sin perjuicio de los intereses pú
blicos. »

El hecho de haber cercado Doña María Martínez su 
finca La Pandiella, que linda con la senda de que se trata, 

dfin licenciá del Ayuntam iento revela por parte de la inte
resada una infracción de los preceptos de las Ordenanzas, 
que debe corregirse de la manera que las mismas establez
can, y demuestra por parte de la corporación que toleró 
las obras una.censurable negligencia que merece severa 
amonestación; pero no cree la Sección que esta inobser
vancia de las Ordenan zas. afecta á la validez del acuerdo 
origen del expediente, porque aun cuando estas estable
ciesen que Jas cercas levantadas en las condiciones en que 
lo ha sido la de La Pandiella fuesen derribadas, cosa que 
la Sección ignora én razón á que sólo se ha unido ai expe
diente Ja copia de los dos - artículos de que so ha hecho 
mérito, y á que aquellas no existen en la Biblioteca del 
Consejo, y la démolíclon se llevase a efecto, ni esto empe
cería el derecho de Doña María Martínez á levántar de 
nuevo la pared, previo el permiso del Ayuntamiento, ni 
resolvería laí cuestión, mna v e t que este ha reconocido que 

,f al terreno que ocupaba la  servidum bre ,no fue comprendi
do en el, cerramiento verificado por Doña María Mar
tínez.

No hubiera estado demás seguramente que el Ayunta
miento hubiese g j ^ f e f i o  i$ajasj)ecofon ocular del terreno, 
conforme pretendía Doña. R ita  Posada; pero de su nega
tiva á reaUfeufio* ñ ó 'p ah e ‘deducirfundadam ente, como se 
hace en el recurso, que el derecho de defensa de la apelan
te haya sido coartado hasta el punto de que por ello pro
ceda anular el acuerdo, porque, aparte de que aquella 
tuvo fiatáfifé la  instrucción dél expediente tiempo bas
tante'. párá presentar cuantos justificantes de su derecho 
estimó oportuno, hay, que tener en Cuenta que el Ayunta
miento había denegado ya una solicitud análoga dé Doña 
Máriá Martinéz; y qué no existiendo una ley de procedi
miento que señale las pruebas que las corporaciones mu
nicipales han. de tener á lá vista para resolver los asuntos 
de la índole del que sé tra ta , no es posible exigirles qíie 
reúnan más qúé áquellas qúé estimen 'necesarias para for
m ar juicio exácto dél negocio que están llamadas á decidir, 
y es de creer que el A yuntam iento hallaría bastante escla
recida la cuestión con la amplia información téstifical 

' practicada cori los ? dertiás ' dócumentos presentados por 
Iqs párfos, y  con el conocimiehto que loé individuos d é la  
corporación tienen seguramente del sitio  en qué radicaba 
la servidumbre. ' V ' "
’ No encontrando, pues, ía Sección que la infracción de 
los artículos 197 y 2¡3Í3 de lás Ordenanzas municipales ni 
la negativa del A yuntañiientb á  inspeccionar el terreno 
afectén á la validez dél abtteitáo de 21 de Junio últifoó; no 
creyendo tampoco que con tal resolución se haya faltado 
á  ninguría^ley ni disposición dé carácter genera], opinarla 
misma SécciQií qué procede que Y. E. se sirva desestimar 
el recurso iriterpüéstp, dejando á salvo los derechos de que 
Doña^RitáPosadA Fuentes se créa asistida para que .los 
defienda donde y ante quién viere, convenirle.»

Y conformándose S. jtót. el Rey (Q . D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el miérno se 
propone. . , ■ . '

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente, para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 2 i de Febrero de 1880.

. ,  ̂ ROMERO Y ROBLEDO. ^

Sr. Gobernador decía provincia de Qviedov

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN

E xcmo. Sr.: Las Secciones fie Fom ento y Hacienda del 
Consejo de Estado, con fecha 28 de Febrero últim o, h p  
emitido el informe sigu ien te :; (

«Exorno. Sr.: En cum plim iento de la  Real orden, co
m unicada por el M inisterio dél digno cargo de V. E , en  5 
de Enero anterior, han examinado estas S e c c io n e s  M ex
pedienta rda tivo  á la consulta _ héchá' por el G obernador 
de Pontevedra acerca de la época en que deben inscribirse



Gaceta de Madrid.=Núm. 88. 28 Marzo de 1880. 8 21

en los Registros de comercio y admitirse en ese Ministerio 
las escritoras de Sociedades que se rigen por la ley de 19 
de Octubre de 1869.

Resulta que en 22 de Noviembre último el referido 
Gobernador elevó una comunicación á V. É. manifestando 
que, con arreglo al art. £6 del Cóíigo de Comercio y al 3.° 
de la ley de 19 de Octubre de 1869, las escrituras de cons
titución de Sociedades mercantiles ó industriales, deben 
inscribirse en el Registro público y - general de comercio 
que se lleva en las Secretarías de los Gobiernos de las pro
vincias, y presentarse una copia de las mismas á los Go
bernadores para qüedas remitan á esé Ministerio dentro 
de los 16 dias siguientés al del otorgamiento de dichas es
crituras, bajo las penas qué señalan los artículos j28  y 30 
del Código de Comercio y 42 de la ley de 19 de1 Octubre 
de Í869:

Que las mencionadas disposiciones no concuetdan con 
las del reglamento provisional de 44<de Enero de 1873, 
dictado para la administración y realización del impuesto 
de derechos reales y trasmisión de bienes; pues el art. 190 
de este prohibe terminantemente á las oficinas dpi Estado 
la admisión de cualquier documento eíi que íio cónste ha
berse pagado el impuesto de derechos ¡reále$fó(al ;que mu
chas veces están Sujetas las escrituras de constitución de 
Sociedades, según el art. 16), ó la nota de exención, man
dando en el cSso contrario devolverlos, siif que quede de 
ellos testimonio, copia, ni extracto en los expediéntese ad
m inistrativos: -,L I i

QÚé el arti 41 dél propio réglameñto concede! el. .plazo 
de 30 dias para presentar & Ja liquidación del impuesto 
las escrituras referidas, si e s ta s h u b ie s e n  otor^add en la 
demarcación territorial de la óficina m  que haya dé f a 
cerse la liquidación, y i l  dé 80 dias si se hubieren* otor
gado en otro distrito: -

Que por lo tanto, resulté por úna párte que losf otorgan
tes de las escrituras de ;Rociedad están obligados á presen
t a r í a  á inscribir en elR égiéteó de 'comercio denttó de 
los 15 dias siguientes á su» otorgamiejitd/ y,qué* por otra 
no pueden admitirse en loé referidos Registros dichas es
crituras si en ellas no conéta haberse? pagado el fmptfesto 
de derechos reales ó ‘estar exentos del ime¿ciqnad|) pago, á 
pesar de que los interesado! están en s i  dérfdho nb satisfa
ciendo el impuesta áñtiÉ dedos 30 ú 80 fiiaá;qj$é el |rt. 41 del 
reglamento les concede para eHô  En virtücMe lo pxpuesto, 
pide el expresado1 Gobernador que se lfe mdfiffiestl si podrá 
admitir ó no á registlp lis  esérilurak de"Sociedad, aun 
cuando carezcan del requisito que exige el art. 19Q -del c i
tado reglamento por'no estar obligados loé otorgantes á 
presentarlas á la liquidación del impuesto^eptrq dej plazo 
en que tienen que hacerlo al Registro dedcó m e M o ^ W ^ -v 
gociad o correspondiente de ese Ministerio opina que para 
anSonizáf éñ
tinto cri terior.yumyo^umph«u8^^
facú ltese como m etlida fenjerak m lajs Secciones^áeüFo- ¡
méhte|iára ihséribíricÓtí-e^^
que-se presentasen dfenteo del! término) que fijan §1 Código- 
de Comerció y la lejf dé 19 del Octubre ¡dé 1869, ¿nú-cuando' 
nd jspNhubiéra |)ractic$db la !lígiíidac|oúf:;del im ^iesto de1 
derechos reales, asífeomo admitir co i:ig u a l dapeter Iba 
copias de lá{§ mismaá efíese líMiéterioj, convirtíéMose di
chas inscripción y ádíriision :pá?visioiálés en fdéílnitivá^ 
cuando se acreditase el pago: 4  la exén&ion del Impuesto, 
dehtro del plázq de 10 días siguientes á t f  fechaj dé la notar 
débpágo ó Exención ;jpero coniq esta medida sd separa a l- ' 
gétíftanto dédás prdséri|)cionje£Tiel Código de t Comercio, 
pifes, crea úná unscíipdion pfóvísional $u e estefilo recó- 
noce, iy que no habría de su rtir efecto hasta qué se convir- 
tifeíá en definitiva; y ébmo ádéftiás sé t e t a  dé lérm anár 
disposiciones.4é diátirítos MSriíáterios, 'p ropuso^  Nego
ciado que sé oyera á¡ estas Secciones, j á - í N

Así lo acoáló Y .: Ebj de cb^fprmidhá^con H Dirección 
general del ramo; y búmpliendq las Secciones su cómetido¿ 
manifestarán á Y. E. que la duda objeto'de la Consulta del 
Gobernador dé Pontevedra cdnéjéte en l£pimposi|íiidad d r  
cumplir al pié de laU élp disposiciones yigentps?:todas én 
la actualidad, y que1 pór estar dictadas M  distentís fechad 
y por obedecer ;á diferente crjRfJlb se contradicefí entre sí. 
Ekvcfecto, los artículos. .26 del ÍJqdigoidé Com erciéy 3.° de 
la iéy  de 19 de O etibré de 11869 previenen poruña pafte 
qué; las escrituras dé cóhstiteclóu de j ̂ p iedade^ínercan-4 
tiles ó industriales Se ánscribanfen el Kegistro-públicó yc. 
gbñfeíal dei:comercic| qúé se Ée¥á en lás Secreteres de lofcb 
GpMernos‘de provincia'^ y cjue^se eleve una Cd^ia de jlák 
nSíémas á ese Ministerio denjtrcpde lo! diaá ¿iguieatesj 
al de su otorgámientó; y por; dtlá partd pl artJ4|| del fe^  
gíamento proyisiooBl de 14  efe Enero-de 1 8 7 ^  dictada, 
púrá la adminfetracioni y reálM cion dél impúeslo de dé '̂ 
rechos reales y trasmisión de^BieneS/ jtfo h ib e já ^ s  ofici
nas públicptS; la admisión dé cpalquiért:á°ouníe^o en quj|: 
nqconste haberse págádo el fifiijpuestó dé derebfeós reales, 
a íq iie  muchas veces eétán subtes dictóts escH íiras, o la 
nota de exención, mandando; en otro caso de volverloj sin 
q W  |fcedeíi éB-éllos- testíínoáib; fáopiá n f  éxtpaétó los

expedientes administrativos; y corno el art. 41 del expre
sado reglamento concede los plazos de 30 ú 80 días para 
presentar á la liquidación del impuesto los documentos 
sujetos á él; y como aun cuando ios interesados rnm ncia- 
ran á esos plazos seria difícil ó casi imposible que en el 
término de 15 dias se hubiera llevado á efecto 11 liquida
ción y el pago del impuesto, resulta de ahí que, mientras 
ios otorgantes están obligados por las disposiciones prime
ramente citadas á presentar las escrituras de constitución 
de Sociedades á los 15 dias de su otorgamiento, )a A dm i
nistración no puede admitirlas en virtud de lo prevenido 
en el mencionado reglamento.

Para obviar esa dificultad y cumplir en lo posible di
chas disposiciones creen las Secciones que, miéhtras no se 
publique el reglamento definitivo que ha de sustituir al 
provisional vigente hoy para la cobranza dei impuesto 
de derechos reales, en cuyo reglamento definitivo deberán 
armonizarse las disposiciones citadas, lo procedente es que, 
á semejanza de lo que determina la ley hipotecaria acerca 
de las anotaciones preventivas de ciertos títulos en los Re
gistros de la propiedad, se inscriban en los Registros de 
comercio, y se admitan en ese Ministerio las escrituras de 
constitución de Sociedades mercantiles é industriales den- 

. tró dé los 15 dias después de su otorgamiento, conforme 
: previenen'el Código de Comercio y la ley de 19 de Octu- 
; bre dé 1869, aunque no contengán la nota de haber pagado 
; el impuesto de derechos reales, ni la de estar exentos de 

dicho pagó; pero expresándose eh las referidas inscripción 
y admisión que estas son sólo preventivas, es decir, que 

, su eficaciá dependerá dé que dentro de los plazos qué el 
! mencionado reglamento provisiónal fija para el pago del 
I impuesto ¡se acredite haberse este satisfecho, ó se presente 
i la nota de exención puesta por la oficina de liquidación, en 

cuyo caso se convertirán en definitivas, adulándose en el 
caso contrario. Con tal Sistema no se causarán perjuicios' 

i á nadie, y quedarán cumplidos eh su espíritu los preceptos 
: de las disposiciones tantas vecfes citadas.! Opinan, pues,
; las & ccioñes, en resumén, que nliehtrás no se modifique el 

artículo 190 del reglamento provisional vigente para la 
i admihistrációtf del impuésto de derechos re a l#  como debe 
í modiMcaráe cuándo se fórme el reglamento definitivo, po- 
j ní^dblo ép. céfísonanlcia con lo |re?enido en los artículos 
; 80 déí Có4igó dé Comerció y 3.* lie la ley dé 49 dé Octubre 
! do 1869, iú*ocede dispbner que sé inscribari en los Regis- 
í tró^ dé comercio de los Gobiernos de provincia^ y que se 
admitan eh ese Ministerio' las escrituras de constitución 
Tde*Bociedáées mercantiles é industriales dentro del plazo 
que fijan el Código y la ley de 19 de Octubre de 1869, 
aunque no contengan la nota de haber pagado el impuesto 
^é^éreofiol'reate^^^ l^de estarM'éxéht&s vdé di6hd; pagó;; 
pero expresándose en las referidas inscripción y admisión 

^ w é s f a s f s ^  ertfeefty que su eficacia
4epe»de¥á de quó dentro de los píázos que el mencionado 
¡re^limento provisioiiál señala para el. pagó del impuesto 

:,"SO:Bcredite4kbérl'éÍ‘Mte ’ satisfecho, ó se presente lá nota 
de ekencion, en miyo caso se convertirán en defiriitivas, 
anuMíidóse eh él caso contrario.»

i it  IcÓhformándose S. MÍ. el R ey (Q. D. G.) con eh prein
serta dictámén, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo áe propone.

. í)e íleal órdén lo digo á V. E¿ para su conocimiento y 
. demias efectos. Dios guarde á V. E. muchds años. Madrid 
8 ddMárzo dé i 880. ■

My-t -.V" LASALk.

Sr. ¿ireótor geneM  de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA..
 

 Caja general de Ultramar.

E l  30 del corriente, de once y media de la mañana á 
cuatró de la ta rde, dará principió el pago de asignaciones 
de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los Ejércitos de Cuba, P uer
to-Rico y Filipinas, en la forma siguiente: 

piAS. • . ÍíETRAS.

30 dé Marzo — > . .  E , F , G, Ht í , J.
: 31..........   N ,ia

!.• de A bril.... ,.w. P ,Q ,R ,  S , t .  f
; / .................. U, Y, Z, A, B, C ,  D. i
; 3.^.4 *^...........   * * Incidencias.: f .

¡Loque sé políé én coioeimientb del público, así domoique 
á tódó'recibá d̂ SOO rs. énfadelante !sé exigihf^án sello dé 11  ̂
céntimos de peseta, sin cúyó requisito no se le entregará al in
teresado. Í b;

Madrid 27 de Marzo dé 1880.—«El Doroneí, primer "Jete; Ca- 
yetaiíb Atóíá, r ¿ * i : N . ¿

MINISTERIO DE LA MARINA.

D i r e c c i o n d e  H i d r o g r a f í a  

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm. 1.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán co rreg irse  
los planos, erratas y derroteros correspondientes. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 

Costa SO. de España.

REPOSICION DE LAS BOYAS DE LA BARRA DE HUELVA. Se-
gun comunicación del Capitán dei puerto do Hueíva, han 
sido repuestas en su lugar las dos boyas que marcan la 
entrada dei canal, y .que habían sido arrebata -e-> por la 
mar. (Váase aviso núm. 99 de 1879.) La- situacin de las 
mismas es la siguiente: k  primera, que.tiene ei vértice 
para arribarse halla en lo más saliente del Picacho de Po
niente ó bajo occidental de la barra, por 3m ,90 de agua á 
bajamar de sizigias, con la casa de los torreros-al NL 37° 30' 
O., y la de los carabineros a! N. 6° E.: la segunda, que tiene 
el vértice para abajo, y cuya altura de flotación es de un 
metro, se halla en ei extremo del cantil interior del bajo 
occidental de la barra, y por 3m,35 de agua'á bajamar de 
sizigias, con la casa de los torreros al N. 47° 0 ., y ia üe los 
carabineros ai Ñ. 35® E. Está segunda boya indica el naci
miento dé una puntilla que: va avanzando, y que eórta la 
enfilacion que hay que seguir para entrar eo'el puerto. La 
barra, cuya menor profundidad á bajamar de sizigias es 
de ,92-(10,5 piés), se halla enfiladá del N . ^  O. ai S. 25® 
E. Cuando se navegue por-ella se procurará dejar las dos 
boyas al O., y después de rebasar la de adentro se hará 
rumbo á la casa de los torreros.

O&rtas húmeros 122 y 213 de la sección I; y 115 A. 629,645 
y plano 57 de la II.

M A R  D E L  N O R T E .  .

Costa de Holanda.

Cambio de liiO ar en l a  luz d e l puerto de Surig. (A .H ., 
número 178/97$. (P arís  1879i) La luz del puerto de Surig se 
ha colocado 6 metros ,a| SE, (le su- anterior posición, que
dando sobré el dique aé marj déTnariera que- la enfilacion 
de las dos luces de Surig pa^a nüevamenté á: lóTargodela 
boya roja que se halla en ei canal de Büontjós y más cérca 
que ántes de Makkummer Waard.

Cartas números 492, 213 y 526 de la seeoi ri I; y 44 de la II 

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Islas Salomon.

 ̂ ¿fe is la  Simbo. (A. H., núm. 442/599-
^ M I L » ^ t i c i a  del Teniente Hoghton, del bu

sque efe guérra^Thgles15^^ existen dos b íá óóéte S. 
-de la isla Simbo:-(Eddystone), que se extienden unos 0 ‘75 
jüfilla del E. al O.;-estando separados uno de otro 0*75 m i
lla.* El bajo del Ni; está cubierto con 9 metros de agua, y el 
del S, con 41 metros: el fondo en ambos es de arena y coral.

Desde la medianía da Ja_Mistancia que separa ámbos 
; bajos se marca: la extremidad:SO. de Ja isla Snubo al Ñ. 
: 24° O.; la extremidad NE^ de lá misma isla al N. 17° O.; la 
extremidad SE. dé Rónohgo al N. 27° E .

■ Las demoras son verdaderas. Variación: 9 ’ NE. en 4879.

Cartas números 456 y 604 de la Eécfion Iv

Bajos a l  S. ps l a  is la  Nueva Georgia. (A: H., n ú 
mero 442/601. É arís  4879.) E i buque de g ..irrá inglés 
Bmgle pasó sobré'dos:bajos de1 coral,: situados de 4 ‘á 5 mi- 
llás al S, dé la isfa del E.; dichos bajos se proíoogan para
lelamente del OS0. al ENE. en una ex-L-nsiou do 0^75 m i
lla. El menor fondo obtenido fué-de 9  metros; pero á juz
gar por el aspecto dél agua y de los remolinos, es de pre
sumir que hay rueños fondo.

Al E. dé la isla del E. pareée que existen algunos bajós.

Cartas números 430 y 604 da la sección I. k

R eseña de ¿a.¡ensenada de A r ie l .  (A. IT ; núme
ro 442/000. P a rit 4879.) La easenaha de Ariel, situada en 
la costa O» ^e jla isla Kourómbangara, Lene próxima
mente 0 l7®‘;millá| de ¡proñíndiflad en dirección -del NNE¿ 
á SSO.; su entrada, que es estrecha (unos 75 metros), se 
halla entredós arrebifes, que -se-extienden'por-cada Jado; 
la amplitud interior de Ja e nsenada es de 0 5  milla. Una 
estrecha playa de arena fangosa se extiende’á poca distan
cia alrededor derla enseriada. é ‘ ............ ..;.
L ... En un arroyo situado en el ‘fondo’ se bñcuéntra agua 
dulce. Ñó sé haril visto habitaútes.' Á * Á / ! !

iNSTRucoroNljs.— puanío se haya entrado ep 'el paso 
que hay cutre ldá arrecifes deda cpsta.NO. de Nueva Geor
gia, se; hará ruünbo - ál <N.t y , se encontrará la ensenada 
Ariel entre Jas djps prítueras pjuntas visibles de la.extrem i
dad O. ¡de la isla! Keuróíiíbangara.

Cartas números 456 y "^04 dé la-sección I. <

C o sta  N E  d e  N u e v a  C a le d o n ia .

VaMxqp. (Erifata.) Én el aviso núm. 118 de 4879, en 
lugar dei ÍÉ. de lá vqíí¿á, debe decir deLE; de la bahía; y 

;en vez ¡djLÍas boyas dé la v° /a, léase las boyas de- la bahía.
; Madrid 4¿- d| Eñéro de 4 880 .=̂ =Iiiai^ R omero.
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M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .— DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
ESTADÍSTICA DEMOGRÁFICO SANITARIA DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.

MES DE FEBRERO DE 1880.
(Comprende desde el 26 de Enero al 29 de Febrero.)

Estado comparativo de nacimientos y defunciones en el mes corriente, y de este con el anterior.

PROVINCIAS.

Superficie 
en kilómetros 

cuadrados.

Población 
según el censo 

y movimiento pos
terior.

Numero 
de kilómetros 

cuadrados 
por habitante.

Número 
de habitantes 
por kilómetro 

cuadrado.

Total general 

de nacimientos.

Proporción 

por 1.000

de nacimientos

Total general 

de defunciones.

Proporción 

por 1.000

de mortalidad.

PROPORCION COMPARA IVA ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

TANTO POR 1.000
del presente mes en favor de los

TANTO POR 1.000
del mes anterior en favor de los

DIFERENCIA EN MAS Ó MENOS
comparado con el mes anterior en

Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones.

Al&va ..................... 8.18? 93.382 0033 29*91 377 4**037 279 
887 

i  .«71 
8-78 
474 

1.011 
529

2*988 
2 684 
3*141 
2*366 
2*617
2 3-58 
1*825
3 149 
2853-

1*049
0*639 
0*297 
0*788 
0 695 
1*810 
0*935

0*011 +  1*049 
. +  0'723 
+  0*302

— 0011
Albacete ............... 15.465 90 218 737 O‘G/1 14*15 885 4 046

ü‘599 
1*002 
1540 
3*280 
1*542 
0*451 
1*258 
2*174 
1*346 
1*809 
1*575 
4*012 
2*579 
0*079 
1563  
0 037

» 9 9
5.434-30 408.579 0013 ■75*49 1.516 3*710 » 9 9
8.55890 349 728 0 024 40 89 1.178 3*368 9 9 +  0 264 9
7.728*10 181.145 0 043 «3*98 743 4*157 9 9 -I- 0*845 9

Tbidflioz.................. <88.499 80 434193 0‘05ft 19 £0 2.435 5 608 9 9 ~-b 1 ‘470 9
Baleares....... . 4.817-80 289.863 0*017 60*16 976 3*367 9 9 +  0*607 9
Barcelona............... 7.731‘40 835.556 0‘009 10807 3.008 3‘600 «.631

980
9 9 0*139 +  0*451 — 0*139

Búrsros . .  „............. 14.635 332 989 0‘044 82*75 1.369 4‘111 9 » 0*129 +  1258 »
Cáceres................... 20.754 307.697 0*067 14*83 1.464 4*758 798

1.199
499
793

2 584 
2*788 
1*773 
2-784

9 1*346 - 9 +  0*828 9
Cádiz...................... 7.275-50 430.001 0*017 59*12 1.778 4*134 9 0*534 9 +  0*812 9

Canarias......... ...

Castellón.............. ...

7.273
6.336‘40

281.421
284.885

0*0*6
0‘0S8

38*09
44*96

4.C38
1.242

3*582 
4 359

9
9. -

1 ‘440 
0*544

9

9

+  0*369 
+  1*031

»
9

Ciudad-Real.........
Córdoba..............
Coruña.. . . . . . . . . . .

20305
13.441*60

7.973*20

260.747
386.599
595.583

0078 
0*035 
0 013

12 84 
28*76 
74*69

1.736
2.051
i.637

6662
5*305
2*749

691
1.084
1.890

2*650
2*726
2*670

»
9

9 '
1408
1*115

-* 9

*
0*234

.+• 2*604 
4 - 1*464 
+  0079 '

9

9

-  0*234
Cuenca.............. 17.418 237.441 0073 13 63 860 3 622 489

794
2*059 9 •0*395 » +  1*168 • 9

Gerona................... 5.883*80 299.277 0 0*20 50 86 820 2*740 2*653 ' 9 0024 9 +  0 063 9

Granada.............. 18.787 477.915 0‘0»7 37 38 2.100 4*394 1.371 2*869 1*525 9 0*231 9 +  1*294 »
Guadalajara........... 12.611 201.286 0*063 1596 6"5 3*353 466 2*315 1*038 9 0*482 ’ 9 - +  0*556 Jl
Guipúzcoa...............
Huelva....................
Huesca.» .............

1.885
10.676*40
15.22410

467.744 
210 659 
252 504

O'Oil
0*051
0060

88 99 
19*73 
46*59

566
1.013

739

3*374 
4*809 

. 2*927

357
488
843

2*134 
2174 
2*154

1*240
2*635
0*773

- 9

9

9
0*388
1*363
0*138

9

9

9

+  0 852 
+  1*272 
+  0*635

9

9

9

Jaén....... . 13.426‘10 482.339 0‘03£ 3146 1.926 4*560 1.225 2901 : 1*659 9 0 365 9 +  1*294
León . . . . . . .............
Lérida....................
Logroño.................

15.971*20
12.366

5037

350.800
285.205
474.740

0*046
0*043
0‘0£9

21*96 
2306 
34 69

1.279
764
685

3*646
2679
3*920

1.035
867
527

2*950
3040
3*016

0 696 

0*904
0*361

9

9

. 9

9

0*060 
0 369 
0*555

+  0*696 

+  0*904

—  0*060 
: —  0*008 

— 0 555
Lugo...................... 9.808*40 410.728 0'084 41*88 4.359 3 309 1.726 4*202 > 0*893 ' 9 0*801 - 9 +  0092
Madrid....................
Málaga...................

7.762*40
7.312*90

593.606
501.097

0 018 
0-015

76*47
68*52

2.317
2.137

3*903
4*265

2.391
1.365

4*0*58
2*724 1*541

0’1S5
9 0*775

0*473
9 +  0*766

— 0 348
9

Murcia.................... 11.597*10 451.844 0*026 3896 1.456 3*222 1.502 3*324 •- " » ’ - 0*102 0*069 " * — 0069 +  0*102

— 0*206 
— 0 388

Navarra.................
Orense............. .
Oviedo....................

10.478
7.093

10.596

30*.660 
388.239 
576.826

0034
0*018
0'018

29 03 
54*74 
5445

1.103
952

1.478

3*620
2*452
2*562

798
1.101
1.442

2619
2:836
2*500

, -1*001

Ó‘062
0*384

9

0*246
9.

9
: 0*590 
0*388

+  0 755 

‘ +  0*063
Palencia................
Pontevedra.............
Sa lam anca........
Santander..............
Segovia..................
Sevilla....................
Soria.. . . . . . . . . . . .
Tarragona............
Teruel...................
Toledo...................
Valencia................
Valladolid.............
V izcaya ..............
Zamora.................
Zaragoza........

8.097 
4.504 

12 794 
5 471 
7.027*70 

13.714*40 
9.935 
6.348*80 

14289 
14.467*60 
1127160  

7.880 
2.198 

10.710 
17.118

181.142 
451.658 
286.034 
235.617 

■' 149933 
505.409 
153.776 
330.604 
242.826 
334874 
679.924 
247.305 
190.520 
250.673 
400.738

0*045 , 
0*010 
0045  
0‘0S3 
0*047 
0027 
0*065 
0*019 
0*059 
0*043 
0*017 
0*032 
0*012 
0*043 
0043

22*37 
100*28 
22*36 

. 43 07 
21*33 
86*85 
15*48 
52*07 
17 07 
23*15 
60*32 
31*38 
86*68 
24*32 
23*42

781
1.011

820
697
329

2.570
597

1.306
871

1.226
2085
1.120

665
700

1.414

4*311
2*238 
2*902 
2*958 
2*194 
5*088 
3 882 
3*950 
3*587 
3*661 
3*067 
4*529 
3*496 
2*794 
3*528

896 
1.1* *1 

655 
661 
252 

1.349 
485 
938 
557 
546 

1.679 
969 
513 
585 

1.044

3*290 : 
2*438 
2*290 
2-805 
1*681 
2*669 
3164 
2*887 
2*294: 
1*630 , 
2*469 • 
3918 
2*693 
2*335 
2 605

1*021

0*612 
0*153 
0*513 
2*419 
0*721 
1*113 

: 1*293 
2*031 
0*598 
0*611 
0*803 
0*459 
0 923

0200 
■ 9 

' 9 
9 .

9

9
. . .  -.

;• 9 
*■
9

9V ) - 
9 -

0*194

0*511 
0*021 
0 013 i 
1*201 
0*137 
0*391 
0*239 
0-476 
0*077

0*017 
0*100 r 

9

0*591
*
9

' - i .9 \ . • 
' 9 ■- 

9 

9 

9

- * ;■
0*101 

9 .

0*104

+  0*387'

+  0*101 
' +  0*13? 
, +  0x00 

-+- 1**18 
+  0 584 
+  0*722 
+  1*051 
+  1*555 
+  0*621 
+  0 611 
+  0*786 
+  0*359 
+  0983

— 0*391
9

9

9

. ' 9 

9 

9

9 -
» •'

— 0*101 
9

— 0*104

Total general. 507.033*40 : 16 638 936 0031
i ■ • •

32*82 61.824 3*716 45,868 2f739
s

U uíJL - l l 63. . .  , ? ■ + +  0*714
Ti

9

Estado de nacimientos y defunciones, clasificados por el origen legal de los nacidos, y edad de los fallecidos.

PROVINCIAS.

Su per,icio 
en

kilómetros cua
drados.

; IIN A C IM IE N T O S . D E F U N C I O N E S .

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. T O T A L
general

de
nacimientos.

EDAD DE LOS FALLECIDOS. T O T A L
general

de
defunciones.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. De 0 4 1.
... : 
De más 

de 1 á. 5.
De más 

de 5 á 1®.
De más 

de 10 á 20.
De más 

de 20 á 40.
De más 

de 40 á 60

De 
más de 60 

en adelante.

Alava.......................................... 3,122 188 175 363 7 7 14 377 • 77 31 13 11 30 33 84 279
Albacete............................. 15.465*90 448 400 848 21 16 37 885 173 81 ; 28 49 65 81 140 887
Alicante.«•••••••*•»»••*••••• 5 434 30 766 .717 1.483 19 • r  ,14 v 33 1.516 340 277 45 42 124; 140 303 1.271
Almería...................... . 8.552*90 593 544 1.137 20 21 41 1.178 242 188 34 27 76 • 103 208 828
Avila.......................................... 7.722*10 352 365 717 11 15 26 743 .•"171 <■ - 75 -  9 25 52 54 88 , -  '474 ' *
Badajoz....... .............................. 22.499‘80 1.234 1.141 i 2375 27 33 60 2.435 368 128 34 25 109 133 «14 1.011
Baleares............................... 4 817*80 ~ 486 474 ' 960 9 7 16 976 110 4 6 11 25 48 /  92 197 529
Barcelona.................................. 7.731*40 1.551 1.363 2.914 53 41 94 3.008 668 329 75 130 347 454 638 2.631
Burgos.............................. 14 635 699 638 1,337 , 44 18 32 r 1.369 294 122 b - r  U - 27; 93  ̂b:b458 ' «;«• 980
Cáceres ............................. 20.754 / : 695 729 1.421 21 19 40 1.464 285 112 14 24 , 95 142 123 . 798
Cádiz........................................ . 7 275*50 864 732 1.596 90 92 182 i 1.778 332 114 44 42 131 199 307 1.199
Canarias............ ................ 7.273 497 424 921 48 39 87 1008 118 79 18 31 57 67 1«9 499
Castellón................................... 6.336‘40 617 570 1.187 30 2o 55 1242 «80 110 + m . 27 73 105 i73 793
Ciudad-Real.............................. 20.305 878 823 1.701 21 14 35 ; 1.736 . ; 2* 2 94 22 23 85 96 169 y 691
Córdoba................................. 13 441 60 977 974 ! 1.951 50 50 100 2.051 30o 129 38 28 114 185 «85 1.054
Coruña....................................... 7.973 20 750 678 • 1.428 109 100 209 1.637 381 147 -  38 + 60 465 270 829 i.5yo
Cuenca............................ .......... 17.418 445 398 843 12 5 b -  17 860 137 68; 17 11 52 79 • 1 2 8 489
Gerona.............................. .. 5.883-80 435 378 813 2 5 7 820 148 38 33 33 63 147 362 794
Granada..................................... 12.787 1.012 954 1.966 64 70 134 2.400 404 199 41 51 136! 222 318 1.371
Guadalajara............................... 12.611 333 308 641 16 18 34 675 153 51 12 18 47* 95 . 90 466
Guipúzcoa........................ ......... 1:885 273 269  ̂ 542 16 8 24 566 64 '24 7 19 39 53 181 357
Huelva................. .................. 10676*40 531 448 979 15 19 34 1.013 115 54 16 29 62 . 71 111 458
Huesca..................................... 1522410 363 356 719 6 14 20 739 430 57 43 16 • u 102 191 543
Jsen.. . . . . . . . . . . . . . . . t. . . . . . . 13 42610 981 868 1.849 41 36 -77 1,9*6 359 213: ; 69 58 420: 183 223 1.225
León........................................ 15.971*20 627 577 1.204 40 35 75 1.279 298 143 42 39 407 163 243 1.035
Lérida.......................... .............. 12.366 365 379 744 10 10 20 764 468 155 82 42 65 136 219 867
Logroño ........... .................... 5.037 349 321 673 3 9 12 685 164 58 13 15 51 102 124 827
Lugo.......................................... 9.808*40 624 536 1.220 64 75 189 -  1.359 312 189 + 67: 53 199 : 319 857 1.726
Madrid...................................... 7.762*40 1.002 868 1870 242 205 447 2.317 798 326 56 104 297 ,402 , 408 2.391
Málaga...................... ............... 7.31290 1.067 988 2055 44 38 82 2137 379 247 , . 49 55 426 193 3(6 1.365
Murcia........................... . 11597*10 848 536 1.384 47 , 25 72 1.456 584 342- - .88 59 410 i 113 '206 1.802
Navarra..................................... 10.478 528 543 1.071 ~ ■ 17 15 32 1.ÍÓ3 ' ,189 ’85 . 22 .+ ■• 43 - 97' + 127 235 798
Orense................................. 7.093 497 401 898 28 26 54 952 J  245 179 51 , 36 

81
96 178 316 1.1Ó1

Oviedo.................................... 10.596 785 622 ; 1.407 38 33 71 1.478 282 - ' 154 51 463 ’ ■“ «63 448 1.442
Palencia............................... 8.097 413 356 769 8 4 . 12 781 473 102 12 67 96 126 596
Pontevedra............................ 4504 449 463 912 47 •52 99 1.041 200 97 : 40 32 84 191 457 1.101
Salamanca................... 12.794 342 389 731 37 52 89 820 193 154 30 28 63 69 418 655
Santander................ ................. 5.471 324 325 i 649 23 25 48 697 126 73 45 17 80 r 148 202 661
Segovia..................................... 7.027 70 151 163 314 6 9 15 329 ¿ - 70 39 13 12 26 40 82 282
Sevilla......................... .............. 13.714-40 1.271 1.132 2.403 92 75 167 • 2.570 -  449 142 ■ i.T 34 50 150 229 325 . 4.349
Soria.......................................... 9 935 316 272 688 5 4 / 9 597 = 141 67 25 19 47 64 122 485
Tarragona.................................. 6.348*80 680 616 1.296 ‘ 6 4 10 1.306 248 109 34 41 103 157 246 938
Teruel....................................... 14.229 448 409 857 6 8 14 871 o 1>2 59 10 16 52 92 146 857
Toledo........................................ 14.467‘60 597 599 1.196 * 17 13 * 30 1.226 183 - 65 , 9 22 63 79 135 546
Valencia............. ................. 11271*60 975 1.054 2.0*9 31 25 56 2 085 ; 490 271 70 * 49 o 177 215 407 1.679
Valladolid.............. . . . . ............. 7.880 610 413 1.023 30 67 97 1.120 o ,*320 . 241 104 W 91 95 68 969
Vizcaya... ........... . 2.198 352. 295 647 9 9 18 , V- 665 ' 125 . 70 , . 83 - 30 76 /  74 115 813
Zamora....................................... 10.710 334 323 i 657 20 23 43; ‘ 700 136 •' 186 ....... 15 23 60 91 134 585
Zaragoza.................................... 17.112 688 .680: 1.366 30 18 48 1.414

a 318 186 23 37 119 178 243 1.044

T o t a l  g e w b r a l ................ 507.033*40 30.603 28.049 ; 58.657 1.622 1 1.545 3.167 61.824 S 12t659, 6.365 1.667
—

: .1769 4.776 7.408 11.324 45.568
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Estado de las defunciones, clasificadas por enfermedades, y  accidentes que las motivaron.
í

ENFERME DAD ADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMED VRES FRECUENTES. I
E

MUERTE VIOLENTA. !
—  .....  ..... ........a

PROVINCIAS. 3
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Fiebre 
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Interm
itentes 
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lúdicas.........

Otras enferm
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des infecciosas.

£3

* c
c

E
nferm
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agudas 

de 
los 

órganos 
respi-

>  1*-=5 l O k
^  1
P' i -------

Reum
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o 
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agudo.

Catarrolntesíinal 
(diarrea).......
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Demás 

Bnferm e- 

dades.

►a i°>-* !

§ 1
%<r¡>P
P

M

—  — | TOTAL 
^ \ g e n e r a l

I  1 de
| defunciones.

f  í

A la va .. „ . . ........o
AJ baceta i

D
5

1
1

»
7

8
8

8
7

4
1

4
8

9
0

6
13

9
8

9
8

7
17 I

18
17

35
66

10
18

3
4

14
84

. 3 
40

159 . 
376 |

6
5

2 
)> 1

° ! 
2 I

279
587

A lican te. . . . . . . . 60 74 6 88 16 3 11 0 81 8 15 36 37 118 58 3 /o ; 8 786 7 ! 1 ! 8 1 1.271
A lm ería ..............
A v i la . . . . . . . .

7
18

6
1

»
8

14
6

83
80

9
6

9
7

9
r>

43
18

18
6

3
8

45
89

83
9

79
46

31
81

3
6

35
16

»  1
*j 8

481
961

6
3

1 1 
» 1

898
474

Badajoz............... 4 19 6 86 17 9 4 n 85 14 89 59 87 95 30 4 37 7 599 8 1 1 1.011
Baleares. . . . . . . . .
B arcelona.. . . . . .

»
72

1
79

»
11

8
41

3
81 100

4
6

9
0

6
11

6
8

8
5

38
77

89
170

153
891

85
895

1
11

11
69 I

10
14

973
1.388

8
18

»
5

i) 1
5 |

529
2.631

Búrgos.. . . . . . . . .
Cáceres. . . . . . . . .
Cádiz. . . . . . . . . . .

18
8

29

2
2
4

»
»
8

l i 
l i
16

6
6
8

13
4
7

18
8
8

9
9
9

89
87
13

81
14

7

5
8
%

56 
84 

7 |

86
38
66

181
49

110

57
40
43

14
9
8

54
88
88

1
8

81

494
586
880

9
6
9

1
1
1

*
2 1
2

930
795

1.199
Canarias.. . . . . . . 2 3 1 8 4 » 9 7 3 8 16 | 35 39 18 3 16 13 380 8 & 1 499
Castellón... . . . . . 8 32 4 17 8 3 9 1 80 14 3 51 J 85 74 36 10 13 10 458 4 w | 4 793
Ciudad-Real......
Córdoba... . . . . . .

20
39

2
8

1
1

19
16 -

6
4

1
8

9
8

I)
3

16
88

7
10

3
7

36 1 
30

87
41

119
188

43
58

5
%

86
19

5
5

351
648

4
3

1 
2 1

0
4

691
1.054

Cor uña. . . . . . . . . «6 18 8 18 89 11 16 9 19 19 8 65 1¡ 90 176 83 80 39 19 933 4 2 0 1.590
Cuenca. . ...... 7 11 .9 9 8 8 8 9 83 10 8 30 9 1 55 84 4 18 n 874 3 1 8 489
Gerona......... 8 0 1 0 4 1 11 9 80 8 8 35 81 85 69 85 30 6 475 3 o » 794
Granada........... 11 16 6 40 86 10 81 1 94 18 15 51 86 148 38 7 39 84 754 13 6 9 1.371
Guadalajara......
Guipúzcoa.. . . . . .

11 
* »

4
1

i)
a

3
1

10
9

6
3

9
8

9
9

19
5

3
4

7
4

9
9

16
80

1 59 
60

15
89

7
10

11
18

9
>

888
176

8
5 4B

2
0

466
357

Hre'va. . . . . . . . . 16 16 b 6 6 » 1 9 10 7 5 85 18 45 10 5 7 8 871 8 1 0 458
Huesca»............. 1 4 6 1 4 » » 9 7 10 8 86 17 98 34 9 88 5 879 5 1 b 543
Jaén.. 40 13 8 86 6 8 18 O 84 18 19 45 16 830 58 8 88 14 645 13 1 5 1.225
León................ 8 * * 9 88 13 8 10 6 18 03

38
33

3 90 88 108 43 80 51 83 497 7 8 2 1.035
Lórida,. . . . . . . . . 9 38 80 6 41 33 9 9 97 88 86 118 64 81 90 46 91 5? b m 867
Logroño. . . . . . . . 11 3 8 18 1 8 '8 9 10 3 i 35 60 48 9 38 10 881 8 * 1 527
Lugo ......... 98 87 » 81 14 8 8 9 86 46

31
16
40
16
43
34
16
17

6
6

7 35
35
53
91
37
38 

105
40
16
48

6

94 384 46 38 50 18 1 878 5 i 1.786
Madrid... . . . . . . . i m 68 4 44 63 7 80 9 36 41 97 451 138 83 98 38 1.009 49 5 3 2.391
Málaga,.. . . . . . . . 84 11 8 80 6 7 14 9 43 8 40 77 33 18 87 9 890 11 d 3 1365
Murcia,.. . . . . . . . 34 89 40 71 88 86 48 81 97 57 50 71 31 7 46 59 649 8 a 5 1.502

798Navarra.f.......... 11 8 4 4 11 6 7 9 16
83

9 38 
33 

111 
13 
84 

■ 136 
78 

8 
100 

9

180 50
87
47
81
68
11
8

11
46
81
80
37
89
74
56
35
19
53

18
13
15
9
6

13
10

±

48 
88 
89 
88 
86 
43 
15 
15 
68 
13 
37 
33 
10
49 
58 
88 
17 
88

6 383 23 2 »
Orense.o. . . . . . . . 108 9 8 7 83 8 11 i 1 117 

186 
83 

137 
• 86 

93 
81 

180 
35 

109 
68 
51 

164 
140 
69 
51 

196

7 639 5 • b 1.101
1.442

596
1.101

655
661
252

Oviedo,.. . . . . . . .
Palencia..........
Pontevedra.. ... .
Salamanca.. . . . .
Santander.. . . . . .

38

«8
17

4

19
1

16
63
6

4
1
8
7

40
86

9
6
6

84
8
8
7

14

88 :
7 ,
8 

16 
9

80
6

10
:á
3

0
*
9

9

9

88
36

6
61
13

7
3
5 

81
4
6

18
8

16
88

i

765
887
740
144
395

88
808
860
494
874
350

1.016
373
836
309
551

4
7
6

81
3
4 

10

0
0
1
1

0
0
1

1»

Segovia . . . . . . . . . 4% 18 9 10 8 8 6
13
3

3 11 7 15
86
48

8 1
Sevilla.............. 39 » 1 6 10 19 9 39

7
83
9
4.

4 4 80 8 3 1.349
485
938
557
546

1.679
969
513
585

1.044

Soria................ 68 6 a 3 8 3 B 8 4
Tarragona......... 36 6 3 17

18
6 9 13

7
1 18

13
6

86
80

7
43
89

*8
8
7

V

31
14
88

5
14
7

u
9
9,

u
10
4

*8 8
Teruel,.. . ...... 9 18 3 9 6

8
6

9

1
m*X
3

ÜU
41
18
61
67
19
48
45

4
Toledo........... 80 0 9 6 8 8 9

/V
8
a

5
o»

1
Valencia.. . . . . . . 43 46

8
4 88 16

84
80 9

u
.81
57
6

38
15

13
13
8

54
i7 *3

-Valladolid.,. . . . . 9 4 46 18
13
6

16

9 80
6
7

o

9
Q

A 4
Vizcaya. „ ......... 3 46 1 1 8 7 0 53

13
33

JL
4 4 A

Zamora............ 4 9 4 7 6 8
1

O

19
18

X

Zaragoza..,-..... 2 0 1 14 86 9 3
i

5
Xi

18 B *2

Tota* general... 1.218 788 186 761 698 394 440 37 1.883 785 407 1.856 8.G66 5.401 8.197 515 1.573 589 84.160 384 48 64 45.568

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS.

Resumen de las verificadas en diversas localidades de la Península é islas adyacentes, formado por la Dirección del Observatorio Astronómico de Madrid.

LOCALIDADES.
Altura

barométrica
media.

Oscilación 
barométrica 
. extrema.

Temperatura
media.

Temperatura
máxima.

Temperatura
mínima.

Oscilación
termoirétrioa

extrema.
Viento dominante.

Milímetros 
de UuYia.

Dias 
de lluvia.

Dias
despejados.

Dias
nubosos.

Dias
cubiertos.

San Sebastian...........
m. m. 
761*4

m¿ m, 
28 !6

Ó
11*3

.-■i Q . 
21*6

; ■ O
1*7

O
19‘9 Vario.

m. m.Oc*V J 12 4 6 19
Bilbao.......... o................ # ' 0 w 0 0 0 n 0 » 0 0
Santander... . . . . . . . . . ...... 758‘3 3i‘6 il*3 19*8 39 15*9 O. S. O. 46 13 9 15 5
Oviedo............................. 737‘5 349 9'S 20‘0 0*0 80‘0 S. 0. 77 15 4 17 8
La Cor uña....................... 760*4 320 0 16 5 3*0 135 S. O.—N. E. 183 17 6 18 5
Santiago...... ................... 738 6 34‘i 9*1 16*6 0*4 16‘2 S. O.-N. E. 341 19 3 44 12
Oporto.............................
Coimbra............ ............... 751*2

0
27*6 11 *9 16*7 3*9 128

0
s. 196 16

v
8

0
9

»
12

Lisboa...... ........ . 755*9 26*2 11*7 17*0 6*0 11*0 N. N. E.-S. O. 84 13 9 13 7
Sevilla. . . ............. . . 763*5. 16*9 13*0 25*0 4*0 810 S. O.—N. E. 45 6 15 10 4
San Fernando................... 762‘9 19‘6 12*8 47*7 5*7 12*0 E.-0. 21 12 17 11
Tarifa................. . ........... 764‘2 15*2 11*1 18*4 0*8 14*6 E. 68 7 15 11 3
Málaga......................... ... 764 0 15*2 v 14*1 23'0 7*5 15*5 S. E. 30 3 9 13 7
Cartagena.. . . ' . . . . . . . . . . . 762*6 16*6 13*8 / , 24*3 3*8 20*5 ■ N. E.-S. O. 39 5 4 48 7
Murcia............ ..... ......... 760k6 ; 17*2 12‘2 27*2 4*9 25*3 S. O. 3 4 9 9 11
AUcvnts .......... ............ .. 762*6 21*7 11*7 24*8 1*2 23*6 N. E.—S. O. 0 b 44 12 3
V aiencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . * 762*7 "/ t 18*9 * 12*5 28*0 30 85*0 Vario. 17 1 20 8 1
Palma de Mallorca.. . . . . . . . 762*9 156 12*4. 18*5 4*3 14 2 O S. O. 21 6 7 18 4
Barcelona..................... ............... 763*2 20*8 9*9 15*6 4*2 11*4 S. O.—N. E. 8 % 44 40 5
Huesca . . . . . . . . .\ ............. 71,8*5 22*1 7*0 20*0 —3 5 23'5 N, O. 34, 9 44 6 9
Zaza goza............. ................... 743*7 22‘3 7*4 23*2 - 3  5 26-5 N. O, —N. E. 10 5 7 11 41
Teruel................................. ». 684*6 18*6 6*5 23*6 —7*1 30*7 N.N. E,—S. O. 1 1 11 14 4
Soria................................ 6705 20*3 4*1 18*6 —6*2 '24*8 N, O.-N. E. 82 10 7 AH 10
Burgos.............. .. .................. 687*8 28‘6 5*0 140 —48 18*8 Vaaío. 74 11 7 19 3
Valladolid........ , . . . , ......... .. 701*4 229 6*4 16*0 —5*0 21*0 S. O.—N. E. 32 8 6 44 9
Salamanca............................ 693*8 213 6*5 17*6 ---3*2 . : 20*8 S. O —E. 50 6 16 6 7
Madrid ....... .................. ./ 707*2 , 21*1 65 15*7 —1*2 16*9 Vario. 34 41 8 44 7
Guadalajara... . . . . . . . . . . . . . . 704*6 20 3 5*7 15*5 -3*6 19*1 S. O. 36 5 2 80 7
Albacete ...... .......... 704 9 150 6*8 18 5 —5*5 240 Vario. 2 2 5 43 x 41
Ciudad-Real... . . . . . . . . . 7094 45 8 8*2 19 8 —3*8 23*6 O.—S. E. 3 ; 10 40 7 12
Badajoz................. ... vv. . 748*0 205 10*9 21*0 —0*5 205 N. E. 33 7 6 d5 8
Jaen.T. . . ...... ................... 713*6 44*9 9*7 17*8 2*4 15*4 Vario. 89 7 4 48 1
Granada/.. . . . . .  . . . . . . . . . .... 7Q5‘5/ ■ ■ 1«‘3 ; I ';; l  8‘4 18<0 1*2 16*8 N. E. 31 6 13 7 9
I*aguna de Tenerife.. . . . . . . 717*1 13*7 12*4

,
49*6 0*0 49*6 S.—N. O. 60 41 1 80 8

^ No se han recibido los datos de los puntos que aparecen en blanco.

'NOTAS/
La suma de nacimientos ocurridos en el presente mes arroja un total de 61.824, que equivale á una proporción de 3f716 por 4.000.
La de defunciones 4ousa un total de 45.568; que equivale á una proporción por 1.000 de 2‘739.
Existe, pues, una diferencia en favor de Jos primeros de 16.256 que equivale á una proporción de 0 977 por 1.000.
Lá provincia que mayor número proporcional ha tenido en nacimientos es la de Giudad-Reai, que ha alcanzado 6‘662 por 1.000; la de Lugo es laque ha tenido mayor número de defunciones

(4*202 por 1,000). -
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La d e  Segovia ha tenido menor número do nacimientos (2'194 por 1000), y la de Toledo menor número de defunciones, (1´630 por 1000). esde luego puede t t m  que el t-tel número de naci-
;-b“ " X a "  ” SS ? , í t o ^ S S S  ^ f í é r i e i o í  p e »  »  «  « U .  U .  1 -  * W « t e r ,  t o r . r  o„n a5SÍS¿ U M .1 ,:-™ .! ' en ta o r  dVlo« m eM ento» de 0 '7 «  por 10)0. . , . . . .  . . . . .

gs?£ ;iZ \^ SñlSSS{SSU!S®í5bí^*JS.^.rt-'»Sft35S¿ip“á-Bt““-por “ ”1U;*si“ h“ sid0d*“ p”
^ P o r 'ó r S ?  d e f f i l ^  ^  ¿ i ú ú í a í ú  procedencias de Rio Janeiro, Brasil, para los buques que se haya, hecho á la mar

deSS Í S e 1 j S d S = E l  Jefe de la Sección, Antonio García M auriño.-V /  B .w siD irector general, I. de Aldecoa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en era l de la  Deuda.
Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el di a 29 de i actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importo de las facturas de inte
reses de Deuda amoriizable al 2 por 100 interior que se expre
san á continuación:

Semestre de 1.° de Julio de 1878.
Facturas comprendidas en los números 1.561 al 2.025 de la 

nueva numeración.
Semestre de 1.° de Enero de 1879.

Facturas comprendidas en los números 1.684 al 5.520 déla 
nueva numeración.

Madrid 21 de Marzo de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.^ .*  B .°= El Director genera), Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el día 30 del actual, de once de la maña
na á dos de la tarde, las factores de amortización de Deuda 
amortizable al 2 por 100, correspondientes ^ s o r t e o  de Di
ciembre último, señaladas con los números 186 al 14U de pre-

^M adrid  21 de Marzo de 1880.=EI Secretario, Santiago Ba- 
llesíeros.=V.° B.°=^E1 Director general, Arenillas.

D irecc ión  de la  Caja gen era l de D epósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuaoion para el dia 89 del actual, de diez a nos 
de la tarde:

INTERESES DE RENTA PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Carpetas números 1.438 á 1.557 da señalamiento.
Madrid 87 de Marzo de 1880. =E1 Director general, Javier 

Gavestany.   __

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación pura el dia 30 del. corriente, de diez & dos 
de la tarde:

INTERESAS DE RENTA PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Carpetas números 1.5o8á 1.596 de señalamiento.
Madrid 27 de Marzo de 1880— El Director'general, Javier 

Cavestany.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dire cc io n  g en era l de  H acienda.

Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 
la Habana, fecha 3 del actual, han sido amortizados en el sor
teo verifleado el l.*¡ del mismo las 2.900 obligaciones, impor
tantes 290.000 pesos fuertes, de la emisión autorizada por la 
ley de 85 de Junio de 1878 sobre los productos de las Aduanas, 
cuya numeración es la siguiente:
 „...............     n-B W i r m m --------------------- ----------—— — —— — — —

*2S
I • g REMERO 1^1 KÍM8R0

O £3 ̂  °
g. de las obligaciones que - ©  g* . de las obligaciones que

<ei| S deben ser amortizadas. ©Vg “  deben ser amortizadas.
g ? r __________________________ g _?_o_________________________

33 Del 3.201 al 8.300 1.084 Del 108.301 al 108.400
34 3.301 3.400 1.124 118.301 112.400
Si 5.001 5.100 1.148 114.701 114.800

101 10.001 10.100 1.337 133.601 133.700
154 15.301 15.400 1.528 152.701 152.800
237 23.601 23.700 1.740 173.901 174.000
269 26801 26 900 1.776 177.501 177.600
846 34 501 34.6C0 1.927 192,601 492.7C0
423 42.201 42.300 1.982 198.101 498.200
454 45301 45.400 2.000 199.901 200.000
459 45.801 45.800 2.051 205001 205-100
714 71.301 71.400 2.183 218.201 218.RC0
724 72.301 72400 2.280 227.901 228,0.00
874 87.301 87.400 2.374 237,301 237.460
907 90.601 90.700

Habana 1.“ de Marzo de 1880.=E1 Secretario interino, Pas
tar de Elizalde.=V.° B.*=*E1 Gobernador, José Cánovas del 
Castillo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, como 
igualmente que el pago del eupon de 1.". de Abril y de las 
obligaciones amortizadas se efectuará desde dicho dia en la 
Habana, París, Londres, y en las Cajas del Banco de España 
en Madrid, previos Jos avisos correspondientes. ,

Madrid 27 de Marzo de 1880.==Ei Director general de Ha
cienda, Salvador López Guijarro.

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas en 31 de Enero de 1880.

-ISÜÍL. CUENTAS DEUDORAS. — L.
60 Casa del Banco: su valor actual »■ 11.858*49
61 Menaje: su valor en la actualidad... .  4.60%*68
63 Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés

en carpera ........   . . . . . . .  46.184

Folios. Pesos fuertes^

64 Idem sj Quedans de la Caja de Bepó- OOOQ,ljrn
sitos: 19 pagarés en cartera  83.891 4U

65 Idem s/ billetes del Tesoro: un pagaré
en cartera . . . . . . .......     320

66 Idem sobre fincas: por cinco escrituras.. 64.900
67 Idem sobre buques: por cinco id   ££.600
68 Valores en suspenso: pendientes de

c o b r o .. .   ..............  i8*335
69 Junta de Obras públicas: resto de

su débito............................  r...  891*93
70 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4‘5‘4 . . . . i . . .  ^ ‘y4
71 Gastos de pleitos: por costas pagadas. *84*17
78 Benco de España en Madrid.................  vio
73 Alhajas: valor de un depósito................* 4.558
88 Gastos: desde 1.* de este mes    v  4.£%6'05
90 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes. . . . . _   .....................   £.4%4.644‘53
91 Pagarés descontados: 265 pagarés en

¿ a r te r a ... . .................    l.£4%.769*40

3.6£0.837‘97 
CUENTAS ACREEDORAS.  ------ ,

75 Capital: 3.000 acciones emitidas de 800
pesos fuertes.............................. ....  600.000

76 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital......................................... 60.000

77 Billetes en caja: 19.834, su valor  613.880
78 Idem en circulación: 8.651, su va lor.. 486.7%0

, 79 Ganancias y pérdidas: beneficio des
de 1.° de este m es. . . .............   5.910'66

80 Depósitos: 114 con  ............... .. - . .  119.565*49
81 Cuentas corrientes: 866con . ......... 1.913*757*43
8% Libramientos aceptados: 46 por valor de 113.368146
88 Dividendos atrasados: pendientes del ■

28.* al 51.° dividendo.................   4.8%4‘9%
84 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar  ...........   3**4
85 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor.............................    1P*43
86 52.° dividendo: pendientes del actual

dividendo..........      6.29$
87 Gastos de administración: pendientes. 44%*34

3.6^0.837*97

Manila 31 de Enero de 1880. =  El Tenedor de libros, J. de 
Barrios.=*V.® B.°==E1 Director de turno, José J. de Inehausti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ipu tación  p ro v in c ia l d e  B arcelona .
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se se

ñala el trigésimo dia, á contar desde ei siguiente al cn^quc ^t 
inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las tres 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del ser
vicio de acopios dea materiales para la conservación del firme 
de la carretera del Bruch á Manresa, bajo el tipo de 8.714 pe
setas 12 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185%, ante el Excmo. é limo. Sr. Presidente de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia dé! Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales y del Notario que autorizara 
el acto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta la una de la tarde del dia de la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 14, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares, y  la cédula 
personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 45 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
misma en la Secretaría de la Diputación. También podrán 
entregarse en el mismo acto de la subasta durante  ̂su primera 
media hora, pasada la cusí el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate, por espacio de 45 minutos, lici
tación entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor 
postor, no pudiendo bajar en es te caso las mejoras de £6 pe
setas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultatims y generales de obras públicas, han de regir en 
la subasta del servicio de acopios de materiales para la con- 

' servacion del firme de la carretera det Bruch á Manresa.
4.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré- 

viamente en la Depositaría de fondos provinciales hasta la 
una de la tarde del dia que tenga lugar la subasta el 5 por 
'i 00 de dicho presupuesto.

%.a Dentro de los ocho dias siguientes al de lá aprobación 
del remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y aumentará el depósito provisional hasta el 40 por 400 de la 
cantidad en que hubiese quedado re roa t&do el ser vicioqpara 
garautía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 40 días siguientes al de la otorgacion dé la es
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo dedos meses,

4.a Se acreditará mensuat/nente al contratista el imperte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo qué resulte de las 
certificaciones expedidas ,por el Ingeniero Jefe de carreteas de 
la provincia. El Dbono Sé hará sin descuento alguno por Ja 
Depositaría de la Diputación.

5.a El contratista m  sujetará en la construcción de las

obras á  las condiciones facultativas ŷ  económicas y presu
puesto, conformándose en el orden y distribución de los tra
bajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán suje
tos á las condiciones generales para las subastas de obras pú
blicas y á todas las disposiciones administrativas vigentes, 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien 
deberá ¿enunciar á  todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista ios gastos de escritura, 
los demás análogos y les de la inserción dei anuncio déla su
basta y del presente pliego de condiciones en la G a c e t a  de Ma 
drid , debiendo el contratista justificar el pago del importe de 
la indicada inserción ántes de serle entregada lâ  copia de la 
escritura que ha da formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Exema. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios de materiales 
para la conservación del firme de la carretera del Bruch á 
Manresa, bien penetrado del presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y particulares, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución del servicio por la cantidad d e .. v  . (Aquí 
la proposición que se haga, escribiendo en letra precisamente 
la cantidad por que se compromete á  ejecutarlo; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en la que no se deter
mine así la cantidad.) '

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 6 de Marzo de iSSO.^EL Vicepresidente de la 

Comisión provincial, Manuel Planas y.Oasals.*=El Secretario, 
Teodoro Llavallol.

A d m in istra c ión  e con óm ica  de la  p ro v in c ia  
d e  V a lencia .

Habiendo sufrido extravío la carta de pago correspondiente 
al ingreso verificado en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
Administración económica el dia 6 de Agosto de 4878 por Don 
Adrián Marzo, en concepto de depósito provisional para optar 
á subasta, importante 400 pesetas, señalado con los números 446 
de entrada y 50 de registro de inscripción, se anuncia su pér
dida en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia para que trascurridos dos meses sin reclamación de ter
cero pueda expedírsele nuevo resguardo al interesado.

Valencia 2 de Marzo de 4880.=E1 Jefe econóiúico, J. Pastor.
X —1%31

A d m in istra c ión  d e i € orr@ o  Gemtrái*

SECCION DE LISTA»

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Marw*

Núm. 896 "Vicente Bueno.—Herencia.
£97 Luis Ibañez.—Lucena.
£98 Bernardino García.—-Barco de Avila.
£99 Pedro Campos.—Badajoz.
300 Angel Perez.—Barco de Avila..
304 íulian Agrádás.—Sesamon.

303 Concepción Bohorques.—P. Casaya.
304 Manuel Martinez.—Barcelona.
305 José Nogués.—Ciudad-Real.
306 Ániceta Salas.—Toledo.

Madrid £7 de Marzo de 1880.=»E1 Administrador, Martin 
Botella. .. ,

C h í n e t e  C entral é e  T e lé g ra fo s .

M a eim  de los telegramas que no han podido ser 
entregados 4  les deMnata/rios.

D ía  £7. ,

Sstacion de «rigen. del^ a L o .  « i l i e .

Játiva   Doña Flora Melen-
clez................ .. Concepción Jerónima,

J 35, segundo.
, Cádiz.. . . . . . . . . .  Pedro Ma g a z a . . . . . Claveh££.
’ Albacete  ........  Marqués Beniel.. . .  Sin señas.
S e v i l la . . . . . . . . . .  Silva Lorue   Lobo, 45.
Lisboa. ..............  José María Murías. Sin señas.

Madrid £7 de Marzo áe 4880.=EI Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

S u perin ten den cia  d e  las m inas d e  a zo g u e  
de A lm adén .

A las doce de lá mañana del dia 49 del próximo mes d e  
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Superintendencia, la primera licitación publica para 
contratar el suministro d e  433 quintales métricos de astile^ 
en rollo y  lbfc metros de cabios que sean necesarios para el 
servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 4880 á 4884, bajo el tipo máximo de 6 pesetas y 
90 céntimos por cada quimal métrico de astiles, quedando sub
sistente el de %% céntimos de peseta por cada metro de cabios, 
y  demás condiciones del pliego original que se hallará de ma- 

- aiSasM^fi de esta  ^dependencia. #
No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio

en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con

formes en un todo al modelo que al final se inserta, resecnan- 
dose láS due no lo estén* y  se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que 
terse depositado en lía Cajas designadas al efecto la cantinea 
de -148 peseta s en dinero, ó su equivalente e n  papel admisiwe 
del Espado. Si resultasen dos ó más propcsiciones iguales en, 
las más1 ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo
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licitación á viva vos por 'espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes d* eü&s; y en el caso de que ninguno Páctese mejora» 
,o0 ^eciarará *9 remate a favor üei que hubiere en ¡regado su 
íilií^e c->v. prioridad, s in  perjuicio de la aprobación superior. 
1 pára ^aranter el cumplimiento del contrato quedará rete» 
nido el depósito del que resulte rematante^ hasta la-termina» 
-cien del compromiso., y además presentará en el acto cié la 
acüud^aeióü un fiador abonado á satisfacción de la Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de ias perso
gas una deseen interesarse en la subasta.

Almadén £3 do Marzo de 1880.=*Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de preposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y Presu
puesto que le acompaña para contratar el suministro de 133 
quintales métricos de astiles en rollo y de los metros de ca
bios que sin exceder su total importe de 850 pesetas se 
siten para servicio de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1880 á 1881, se compromete á cumplirlas y  
á realizar el mismo al precio de (expresado^ por letra) pe
setas y . . . . .  céntimos por cada quintal métrico de astiles» 
quedando subsistente el determinado á cada metro de cabios 
que entregue.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Ferrol.
El Alcalde de Ferrol hace saber que el limo. Ayuntamiento 

de esta ciudad ha acordado sacar á pública subasta la instala
ción y servicio del alumbrado de gas, bajo las condiciones ge
nerales que están de manifiesto en la Secretaría, y las econó
micas siguientes: ^

1.a La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial el día 
4.® de Mayo entrante, á la hora de una de la tarde, ante una 
Comisión del Ayuntamiento, presidida por el Alcalde, y con 
asistencia del Regidor Síndico.

£.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con es
tricta sujeción al siguiente modelo:

«D   vecino d e , por sí ó en representación de. . . . . ,
-enterado del anuncio y pliego de condiciones aprobadas por el 
Ayuntamiento, se obliga á plantear y prestar el servicio del 
alumbrado público de gas en esta ciudad ¿ los precios tipos 
señalados en la condición 18, ó con la baja del tanto por 103
Jletra).» . .

3.a Al pliego que contenga la proposición deberá acompa- 
f la r el documento que acredite el depósito prévio de £.500 pe- 
Sl etas en la Caja municipal, sin cuyo requisito no será aquel 
re cibido. . . , .

. 4.a Durante la primera media hora siguiente á la designa™ 
¿a para la subasta el Presidente de la mesa recibirá los plie
gos qu« fee presenten, y aeto continuo se procederá á la aper
tura y publicación por el órden en que fueron entregados.

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó 
más m ’uales, se abrirá entre sus autores la licitación oral por 
espacio de 40 minutos, quedando cerrada la subasta á favor
del mejv k’cit&dor.

g.» E * remate se someterá á la aprobación del Ayunta
miento s 4n la cual no podrá llevarse á efecto.

6.a E l . rematante en el término de 15 dias, contados desde 
el en que s • lo notifique la adjudicación, otorgará la corres
pondiente e t r i tu r a  pública» constituyendo la fianza definitiva 
con arreglo\ i  la cóndicion £9;. hecho lp c u a l d e v u e l t o  
el denósito di  ̂licitácipn. , s ■ , . :

Y 7 a Trs s zurrido dicho tériñino sin haber otorgado la es
critura de fian. ^  fíl rematante perderá el depósito provisio
nal, quedando s dn efecto la subasta.

Y para conoc 'iñaiento de las personas ó empresas que quie
ran trímar Darte\  & subasta se expide y publica el presente.

Féwol S3 de M T̂ °  de 1880.=Juan A» Cortés.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIA.S TERRITORIALES.
Búrgos.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de priinera instancia  del Valle de Cabuérniga» la 
cual ha de proveerse, de conformidad eon lo prevenido por el 
Real decreto de 18 de Julio de -1875, se anuncia de órden, del 
limo. Sr. Presidente de la A ud iencia del distrito á fln de que 
los aspirantes á ella presenten s ’us solicitudes documentadas 
en el referido Juzgado dentro del término de 80 dias, contados 
desde la publicación dé esta convo catoria.

Búrgos 6 de Marzo de 1 8 80 .= iE1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andreu.

JUZGADOS DE PRIMERA .INSTANCIA.

A lcoy.
D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez a1® primera instancia 

de la ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo 

qqsado D. Genaro Genovés y Conejos en el c argo que desem
peñé de Registrador interino de la propiedad de este partido, 
con el fin de que se devuelva al mismo la fianza que prestó 
para la responsabilidad de su gestión como tal Registrador, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 877 déí reglamento 
general de la ley hipotecaria, á su instancia se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación para que dentro de 
sqis meses la presenten ante este Juzgado de primera instan
cia; en Ja inteligencia de que trascurrido dicho térm ino sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aleo# á 5 de Marzo de 1880.=»Gaspar Mendaz.» 
P o r mandado de S. S., Gaspar Ripoll.

A lic a n t e .
D. José María López, Juez de primera instancia de Ali

cante.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Ibare Santaren, de 1£ años de edad, hijo de Antonio y

Josefa, natural do Bonisá, vecindad ni domicilio conocidos, 
de las señas quu después se expivs^rán y cuyo actual parade
ro se ignora, nara que se nresente en este Juzgado dentro del 
t€L* mhoj de £0 dias a responder de ios cargos le remiten j 
en causa contra oí mis me y v>ro sobre hurto de enrbon; aper
cibió o que (¿o no ve-diiearki le parará el perjuicio que haya 
Ing&r.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
dependientes del órden judicial procedan á la busca y captura 
del Vicente Ibars, presentándolo ante este Juzgado, caso de ser 
habido.

Alicante 5 de Marzo de 1880.== José María Lopez.=*De su 
orden, Primitivo Perez.

Señas del procesado.
Estatura propia de su ecíad, pelo entre rubio, color more

na, nariz y boca regulares: viste chaqueta negra hecha jiro
nes, pantalón sucio y roto del mismo color, gorro muy viejo 
y alpargatas de cáñamo.

D. José María López, Juez de primera instancia de Ali
cante.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Ruiz Tomgrosa, hijo de José y Dolores, natural de San 
Vicente, vecino de esta capital, casado, albañil, de 4£ años de 
edad y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de £0 dias á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
y otro se instruye sobre homicidios y lesiones por impru
dencia temeraria; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Alicante 6 de Marzo de 1880.=José María Lopez.*=»De su 
órden, Primitivo Perez.

A ll ariz.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Gerardo Morenza, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Allariz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ventura Cambe- 
ses Borrajo, natural y vecino de Santa Leocadia, distrito de 
T&boadela, en este partido, cuyas señas se expresan á conti
nuación, contra quien se sigue causa criminal en este Juzgado 
sobre lesiones á José González Lamas procedidas de un tiro 
de rewolver, para que comparezca en el mismo dentro del tér
mino de 15 dias, que se contarán desde esta fecha, á defen
derse de los cargos que le resultan.

Asimismo se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
dépendientes de la policía judicial procedan á la captura y de
tención del referido, poniéndole á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Allariz a 5 de Marzo de 1880.=Gerardo Morenza.=* 
De órden de S. Dámaso A. Canto.

Señas del procesado.
Estatura corta, cara larga, pelo y ojos castaño oscuros, na

riz delgada, barba poblada, y gasta bigote, color moreno, algo 
hoyoso de viruelas, de edad £7 años; viste pantalón negro, 
americana y chaleco de lanilla clara, calza botinas de cuero, y 
sombrero negro hongo.

B arce lo n a .-S a n  B e ltrá n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por la presente requisitoria, y cómo comprendido en el 

número 3.® del art. 373 de la ley de la Compilación de Enjui
ciamiento criminal, se cita y llama á Julián Aurell y Palet 
para que dentro del término de nueve dias, contaderos desde lá 

: inserción de la presente en la G a ce ta  de M adrid, comparezca 
en este Juzgado para recibir una notificación en méritos de la 
causa que contra el mismo se instruye sobre estafa á Luis 
Cristóbal Torra; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
Será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arregloA lo dispuesto en la repetida Compilación de 
Enjuiciamiento criminal.

A la vez se encarga á todas las Autoridades constituyentes 
la policía judicial y á sus agentes que procedan á la busca y 
captura del expresado Julián Aurell y Palet, casado, natural 
de San Pedro de Tarrasa, de 31 años, comerciante, cuyo para
dero se ignora; y  de ser habido disponer su conducción á las 
nacionales cárceles de esta capital, pues así lo tengo acordado 
en la referida causa que se le sigue sobre estafa al expresado 
Torra.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1880.*=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escri
bano.

Burgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta vi

lla del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Lorenzo 

Ortega Andrés, hijo de Jerónimo y Eustaquia, natural y veci
no de Orillares, de 43 años, casado, labrador, para que en el 
término de £0 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en la. causa que se le 
sigue sobre hurto de berzas; y en su virtud encargo á las Au
toridades, así civiles como militares, procedan á su detención y 
captura, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en el Bu^go de Osma á 6 de Marzo de 1880.=Evaris- 
to Calderon.=Por su mandado, Juan Romero.

- Calahorra.
D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Calahorra y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

desde ©1 que tenga lugar la publicación de esta en los periódi

eos oficiales, se cita., llama y emplaza á José Va^iia y Garmca, 
hi j •> cié Diego y Francisc.’, na tur \1 do Ateo, partido de Estrila, 
provincia rio Navarra, vecino de Ocnií--?, erodio, con tero, de 49 
años do edad, cuyas do más suias r, c. t>: , te , ;■ cayo paradero 
ve ignora, á íin de que oomprive/̂ M, ei. < d • Juzgado m  el tér
mino que se le cita pare hac-% rls sobe?- ¿a sentencia firme dic
tada cu la. causa quo se le ha seguido sabré hurí o de una ínula.

Ai propio tiempo intereso ó. todas las Autoridades y depen
dientes do la policía judicial procedan é. la busca y captura del 
José Macua, y en el caso de ser habido sea conducido con las 
seguridades conveniente a la cárcel de este partido, á quien ss 
le previene que de no comparecer en el término fijado le pa
rará el perjuicio que haya lugar, expidiéndose la presente por 
hallarse comprendido el sujeto á que se contrae en el caso £A 
del art. 1£9 de la ley de Enjuiciamiento criminal y á los efectos- 
del 133, 399 y 400 de la misma.

Dada en Calahorra a 7 de Marzo de 1880.=José (}. Baque- 
ro .= P oí su mandado, José María Arrue.

C a le sa  de Ensarriá.
D. José Estébasi Quílez, Juez de primera instancia de este- 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen

te Giner y Ribes, álias Vicente de Anit-a, de £6 años de edad, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, color sano, soltero, natural y vecino de Bu- 
sifato, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á fin da rendir declara
ción indagatoria en la causa que contra el mismo estoy sus
tanciando sobre lesión y sucesiva muerte de su convecino José 
Romá y Seguí; apercibido que de no verificarlo en dicho tér
mino se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
nombrado Vicente Giner y Ríbes, álias Vicente de Anita, y su 
conducción con les seguridades neersarias á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 6 de Marzo de 1880.=Josó 
Estéban Quílez.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguer,

Cervera.
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Cervera y su partido.
Por la presente se dice y manda á José Ramón y Pané, 

hijo de Antonio y de Josefa, natural y vecino que fué de An- 
glesola, soltero, labrador, de £5 años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término improrogable 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en méritos de la causa criminal que se le ins
truye sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió atentamente 
pido á todas las Autoridades .y demás funcionarios que com
ponen Ja policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho José Ramón; y oonseguida, dispongan su conducción ¿ 
las cárceles de este partido, y á mi disposición.

Dada en Cervera á 3 de Marzo de 18S0.=Mariano Enciso.*= 
Franéisco Llobet, Escribano.

Dénia.
D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de Dénia.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

Bautista Vives Cardona, álias Pancheta, natural y vecino de 
Jávea, casado, labrador, de 42 años de edad, de estatura regu
lar algo baja, delgado de cuerpo, pelo negro, barba cerrada, 
ojos pardos, color moreno amarillento, que viste pantalón y 
chaqueta de paño negro, camisa blanca, faja de estambre y 
sombrero hongo también negros, y alpargatas de cáñamo, i  
quien proceso por el delito de homicidio, y que no ha sidQ 
hallado en su domicilio al ser citado de comparecencia ante 
este Juzgado para recibirle la correspondiente declaración in 
quisitiva, para que dentro de 15 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca al 
efecto indicado; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugrr.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial á fin de que procedan á la busca 
y captura del citado criminal, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en estas cárceles con las seguridades conve
nientes.

Dénia 6 de Marzo de 4880.*=Vicente Astor.=Por mandad© 
de S. S,, por Bosch, Ramón María Llobell.

Getafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 

Getafe.
Por el presente se cita y llama p ira  que en término de nueve 

dias comparezcan en este Juzgado á José y Benito Jiménez y 
Jiménez y Antonio Sacristán y Redondo, mayores de edad y 
vecinos de Carabanchel Bajo; pues así lo tengo acordado en 
causa que me hallo instruyendo en averiguación del autor ó 
autores de las lesiones que le infirieron al José Jiménez y 
Jiménez; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Getafe á £5 de Febrero de 1880.=Víctor Covian.=* 
Por su mandado, Maximiano Di&z.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por féK
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mino de nueve días, para qr,> comparezca en este Juzgado, á 
Antonio Vcrdú y Mañas, el o a al en el mes de Junio de 1879 se 
albergaba en la posada de -.a Santiago Enrique de Lona, sita 
en 3a calle de la Sombra, núm. 9, de Caramanchel .bajo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades , tanto 
civiles como militares , peesdan á la busca, captura y remi
sión á la cárcel ele este partido á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en cansa que centra el rnismo sujeto instruyo 
por hurto de gallinas y  palomas.

Dada en Gctafe á 8 de Marzo de 1880.=Víetor Covian.= 
Máximiano Díaz.

Huesca.
A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido en providencia del 80 del actual, se cita á 
cuantos escribientes estuvieron bajo las órdenes de D. Anto
nio Zegrí y Moreno, Jefe que fué del banderín de esta ciudad 
á últimos del año 1878 y  principios del 77, ó sea por espacio 
de ocho meses, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la  inserción de este edicto en la G a ce ta  d e  M adrid , 
comparezcan en esto Juzgado para recibirles cierta declaración 
en causa sobre falsificación de un documento oficial.

Huesca 22 de Marzo d© 1880.= El Escribano, Manuel Mar
tínez.

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Játiva y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Cantón de las Heras, 
de 02 años de edad, hijo de Manuel y de Gregoria, natural de 
la parroquia de San Luis de Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la Plaza de 
la Seo, á prestar declaración en la causa que instruyo sobre 
falsedad de documentos que para la sustitución del servicio 
de las armas utilizó Matías Escudero, soldado por el cupo de 
Robres, partido de Sariñena, en el reemplazo de 1878; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Játiva á 5* de Marzo de 1880.=Juan Tomás Her- 
rero.=Por su mandado, José Vila.

Jijona.
D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Jijona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Verdú y Mira, 

natural y vecino de esta ciudad, apodado Sendra, para que 
dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
eausa que estoy instruyendo sobre robo de trigo á Bautista 
Gisbert; apercibiéndole que de no presentarse durante dicho 
término, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega á los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
o&ptura de dicho procesado, cuyas señas son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color sano, do 18 ¿ños de edad; y 
viste como los labradores de esta ciudad, remitiéndole á las 
cárceles de este partido con la seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

Dado en Jijona á 21 de Enero de 1880.=Tomás Domínguez 
Abarrategui.=De orden de S. S., José Antonio Iborra.

Logroño.
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de Lo

groño.
' Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

créan con derecho á la adjudicación de los bienes con que 
está dotada la capellanía colativa familiar fundada por el 
Doctor D. José González de Tejada en la parroquial de Galli
nero de Cameros, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente, comparezcan en este 
Juzgado en forma legal á deducir su derecho; pues así lo 
tengo acordado en el expediente promovido por el Procurador 
Martínez, en representación de D. Víctor S&enz, de esta ve
cindad, á consecuencia del fallecimiento del último poseedor 
de la indicada capellanía D. Miguel Moreno, Canónigo que 
fué de la Santa Iglesia metropolitana de la ciudad de Burgos.

Dado en Logroño á 22 de Marzo de 1880.=*Facundo Corta- 
dellas.=Por su mandado, Juan Sabando. , X—1888

Madrid.-Buenavista
D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vísta de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Tomé Picón, natural de Aldea Mayor, partido judicial 
de Olmedo, hijo de José y de Basa, de 19 años de edad, sol
tero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve dias se presente ante este Juzgado á oir 
¡a sentencia absolutoria y ser emplazado para ante la Supe
rioridad; pues de lo contrario será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á di de Enero de 1880<=Franeisco Ron- 
dan.=Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte,y Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
ü avista de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D, Luis Vera y 
Guerrero, cuyo actual paradero se ignora, h fin de que dentro 
del término de nueve di&s se presente ante esh. Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justieia, á inquisitiva y
responder de los cargos que le resultan en < *>»■ contra

el mismo se instruye por infidelidad en la custodia de docu
mentos; bajo apercibimiento que de no presentarse será de
clarado rebelde, parándole d  perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mili tares, para que procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, presentándolo en este Juzgado tan luego como 
fuese habido.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de 1880.=Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de 3a misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alvarez 
y Alvarez, camarero que ha sido del café del Brillante, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve dias se presente ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones á Manuel Rodríguez; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h&ya lugar.

Y á la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que tan luego como tengan conocimiento 
del indicado sujeto procedan á su captura y lo presenten en 
este Juzgado y á mi disposición.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1880.=Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte.

Por el presente cito y llamo á cuantas personas presencia
ran el escándalo producido en la calla de Serrano la noche del 
8 de Julio último con motivo de la detención de Antonia 
Fernandez y su madre Juana López por losv guardias de segu
ridad pública, números 481 y 818, á fin de que las que sean se 
presenten ante este Juzgado dentro del término de seis dias á 
prestar declaración.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1880.=Franeisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan, Magistrado d© Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte.

Por el presente cito y llamo á José Alonso, cuyo paradero 
se ignora, para que á término de seis dias se presente ante 
este Juzgado á manifestar si quiere ser parte en la causa que 
se le sigue á Segundo García López por lesiones á la esposa 
de aquel Rita Muñoz; teniendo entendido que de no presen
tarse se le tendrá por que renuncia aquel derecho.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1880.=Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan, Magistrado de Audiencia da fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alonso 
Jiménez, álias Titi, á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente ante este Juzgado á oir una providencia y 
nombrar defensores en la causa que contra el mismo se ins
truye por uso indebido de nombre; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades, así eiviles como 
militares, para que procedan á la busca y captura del indi
cado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, 
cara redonda, color moreno, con bigote y barba poblada, na
riz y boca regulares, al cual presentarán ante este Juzgado 
tan luego como fuese habido.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1880.=Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. 8., Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un caba
llero, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, y que 
el dia 6 de Febrero último, y hora de 3&s seis y media de su 
tarde, designó á un jó ven como autor de la sustracción de un 
reloj á Juan de la Rosa en la calle de la Montera, para que 
dentro del término de cinco días comparezca ante este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
acerca de lo que le conste con referencia á dicho hecho; y 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid Á 10 de Marzo de 1880.=Franciseo Ron- 
dan.=Ei Escribano actuario, Licenciado Severiano de Ma- 
zorra.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital-, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose quién sea un sujeto á quien 
una mujer trató da dar un cuchillo que había cogido á otra 
estando riñendo con ella entre ocho y medía y nueve de la no
che fiel día 10 de Febrero próximo pasado en la Costanilla de 
de los Angeles, fren¿3 al café y molino de chocolate, se le cita 
por medio del presente, así como á las demás personas que pre
senciasen la ocurrencia, á fin de que en él término de emeo 
di&s comparezcan en el local de audiencia dd. referido Juzgado, 
sito el pisó 1>iJo del Palacio de , paya pj^tár la,

oportuna declaración; apercibidos que de no' verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1880.=José María Ba:cnuevc.=Ei ac
tuario, Jorge Reboles.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Viliamayor, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la misma.

En virtud de la presente requisitoria se c ita , llama y em
plaza al súbdito italiano Carmine Cecere, dependiente que fué 
de la casa comercio de D. César Luis Marino.ni, en esta Corte, 
su edad de SO á 34 años, estatura regular, polo negro, bigote 
naciente; viste traje negro, americana de trico t, gorra de seda 
y capa, para que dentro del término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar su indagatoria en la cauca que se le si
gue por estafa á D. José Sierroni; bajo apercibía viento de que 
no compareciendo dentro del término señalado s&rá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á  todas las Autoridades del 
órden judicial y Guardia civil que, en cualquiera parte que sea 
habido el mencionado Carmine Ceeere, procedan á ¿su deten
ción, poniéndolo en la cárcel de hombres de esta* Corte á la dis
posición de este Juzgado y dando cuenta.

Dada en Madrid á 10 Marzo de 1880.=José María Barnue- 
vo.=Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dis
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Ventura García Santallana, de 42 
años, casado, pintor; á José Alvarez Pasaron, de 81 años de 
edad, soltero, estudiante, vecino que fué de esta capital, en el 
paseo de la Castellana, mím. 85; á Pedro Muñoz Baena Ve- 
rute, de 83 años de edad, soltero, estudiante, que ha vivido en 
la calle de Leganitos, núm. 22; á Juan Vela y Martínez, de 30 
años de edad, soltero, cesante, que ha vivido en la calla de la 
Aduana, núm. 89, y á Francisco Manrique de Lara, cuya filia
ción se ignora, que vivió en la calle dejas Pozas, núm. 4, y 
cuyo actual paradero y residencia se ignoran, para que dentro 
del expresado término comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á prestar declaración en causa criminal 
que se les sigue por falsedad en una escritura pública; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo se encarga á todas ¡as Autoridades, así civiles 
como militares, que de hallarlos procedan á su detención y 
presentación ante el Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Enero de !880.=Nemesio Longué.*» 
El actuario, Juan Gómez Marrodan.

En los autos ordinarios que se han seguido en este Juzga
do á instancia del Promotor fiscal contra D. Bernardo Viguri 
y otros sobre tercería de preferencia, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 47 de Enero de 1880:
Vistos estos autos promovidos por el Promotor fiscal del 

Juzgado, en nombre de la Hacienda pública, contra D. Ber
nardo Viguri, D. Antonio Lorenzo Gil y los curiales, repre
sentados por el Recaudador general de costas de esta Audien
cia, sobre tercería de preferencia:

1.* Resultando que en virtud de querella promovida por 
el Procurador D. Marcelino Hernández Ramos, en nombre de 
D. Bernardo Viguri, vecino de esta Corte, se incoó en 88 de 
Junio de 1875 causa criminal contra B. Antonio Lorenzo Gil 
y otros por falsedades, acordándose en ella el embargo de 
bienes del procesado hasta en cantidad de 75.000 pesetas; y  
requerido en forma, se consignaron 3>9.750 pesetas en metálico, 
que se llevaron á la Caja general de Depósitos, y 35.850 prse- 
tas, también en metálico, que el Lorenzo tenia en cuenta cor
riente con el Banco de España, c\iyas dos sumas quedaron en 
dichos centros á disposición del Juzgado:

8.° Resultando que durante la sustanciacion de la causa 
se recibió un oficio de la Administración económica de esta 
provincia, su fecha 80 de Febrero de 1877, por el que requería 
al Juzgado para que alzase el embargo hecho al Lorenzo con 
objeto de hacer efectiva la cantidad de 58.940 pesetas 8 cénti
mos que el Lorenzo era en  deber á la Hacienda por principal, 
recargos y costas de ejecución en expediente seguido por de
fraudación del sello del Estado; y pedida á instancia del Pro
motor fiscal certificaci ón del crédito liquidado de la Hacienda, 
se expidió por dicha Administración la referida certificación 
en 11 de Abril de dVeho año, apareciendo de ella que D. An
tonio Lorenzo Gil dehia satisfacer 9.887 pesetas 75 céntimos 
por reintegro del sello que omitió en los libros y documento# 
de su industria, y 37.347 pesetas 50 céntimos por la multa 
impuesta administrativamente, ó sean 46.635 pesetas 85 cén
timos en totaliidaci:

3.® Result ando que seguida la causa por sus trámites, se 
dictó sentencia definitiva por el Juzgado, por la cual se con
denó al D. Antonio Lorenzo Gil á la pena personal corres
pondiente, al pago de upa quinta rarte dé costas del suma
rio, de uma tercera del plenario y al de la multa de 145.000? 
pesetas?.

4.® Resultando que el Promotor fiscal de este Juzgado, en 
nom>jre y representación de la Hacienda pública, autorizado 
expresamente por el Excmo. Sr. Asesor dél Ministerio, Direc
tor general de lo Contencioso del Estado, ha deducido en es
crito de 30 de Julio de 1878 demanda ordinaria sobre tercena 
de preferencia contra el Recaudador general de costas de la 
Audiencia de Madrid, con tra el querellante D. Bernardo Vigu
ri y él procesado Df Antonio Lorenzo Gil, solicitando
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que en su día se declarase el preferente derecho que asiste á 
la Hacienda pública para hacer efectivo su. crédito adminis
trativamente liquidado de 46.635 pesetas £5 céntimos y sus 
intereses al 6 por 100 al año con las sumas embargadas ai 
D. Antonio Lorenzo Gil, que obran en la Caja general de De
pósitos y en el Banco de España, sobre todos los acreedores 
por costas en la referida cansa criminal y sus incidentes, de
jando sin efecto el embargo, y á la libre disposición de la Ad
ministración económica, la cantidad total necesaria para cu
brir las responsabilidades existentes á su favor por los expre
sados conceptos; entendiéndose en suspenso todo pago de costas 
hasta que se decida la tercería, é imponiéndose á los deman
dados las que se originen si no se allanan desde luego á la 
demanda:

5.® Resultando que con dicho escrito se formó pieza sepa 
rada, y por providencia de 5 de AgostD deL878 se admitió la 
demanda de tercería de preferencia deducida por el Promotor 
fiscal, á nombre de la Hacienda pública, y se mandó conferir 
traslado, con emplazamiento y término de nueve dias, a Don 
Antonio Lorenzo Gil, D. Bernardo Viguri y el Recaudador 
general de costas de esta Audiencia,, en representación de los 
curiales, habiendo sido emplazados en forma en los dias 18 
y 15 de Agosto y 17 de Setiembre siguientes:

6.° Resultando que personado en los autos D. Bernardo 
Viguri por medio del Procurador D. Marcelino Hernández Ra
mos, se le tuvo por tal y se le entregaron para contestar la 
demanda, como lo verificó en escrito de 89 de Octubre, solici
tando se absolviese á su representado de la demanda, decla
rando no haber lugar á la preferencia solicitada én perjuicio 
del derecho del mismo al cobro del importe de las costas que 
le correspondan en la causa crimin al y  sus incidencias, apo
yándose en que 3a fianza constituida por el D. Antonio Loren
zo para responder á lás resultas de la causa lo fué en toda 
forma, según el art. 474 de la ley,de Enjuiciamiento crimi
nal, sin que dicha cantidad estuviese ántes afecta á ninguna 
otra obligación: que la Hacienda pública no tiene prelaeion 
para el cobro de sus créditos en los bienes de un deudor que 
estén sujetos con antelación á otros acreedores por acción de 
dominio ó hipoteca; y por último, que el crédito á favor de la 
Hacienda no asciende á la cantidad que se fija en la demanda, 
y sí á otra mucho más inferior, hecha la liquidación cómo ha 
debido hacerse, con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 86 
de Febrero de 1874: -   ;

7.° Resultando que no habiendo comparecido á les autos 
los demandados D. Antonio Lorenzo Gil y el Recaúdádpr ge
neral de costas de esta Audiencia, se Ies acusó la  rebeldía por 
el Promotor fiscal; y hecha sáber la providencia á\dichos su
jetos, -se han entendido las actuaciones sucesivas en cuanto á 
los mismos con los estrados del Juzgado:

8.* Resultando que después de los'escritos de réplica y dú- 
plica, en los que las partes insistieron en sus respectivas pre
tensiones, se recibieron los autos ¿.prueba por.todo el término 
de la ley, practicándose la única propuesta por el Promotor 
fiscal, que consiste ep el cqtcjq de la ^certificación de 11 de 
Abril de 1877, de que se hahecho mérito, y en haberse acor
dad oque la pieza de embargo de bienes del procesado .Dw An* 
toúio Lorenzo Gil, donde se halla dicha certificación,/corra 
unida con los autos de tercería: '

9.* Resultando que dentro del periodo de prueba se ha re 
cibido un oficio del Jefe económico, -en que manifiesta que el 
crédito liquidado que débe percibir la - Háeiéhda ha quédadól 
reducido á 30.997 pésétas 85 céntimos; y  por lo,tantó el Prd- , 
motor fiscal, al alegar de bien probado, pide que se declare , 
en ^definitiva el preferente derecho de la Hacienda para hacer- 
efectivo el referido crédito de 30.997 pesetas 85 céntimos y sus 
intereses al 6 por 100 al año hasta su cobro con las cantidades 
embargadas al referido D# Antonio Lorenzo Gil: , . ¿

10. Resultando que para mejor proveer se ha traido á los 
autos un testimonio de la .parte dispositiva de la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa criminal que ss sigue contra el 
referido D. Antonio Lorenzo é il: y cónsdrtes, de cuya ejecuto
ria aparece que a l Lprenzq le fueron impuestas, entre otras 
penas, lá de 78.500 pesetas dem ulta , quinta parte de las cos
tas del sumario y tercera del plenario:

1.® Considerando que la reclamación hecha por el Promo
tor fiscal en nombre de la Hacienda es de los que la ley tie
ne por preferentes, y en tal concepto debe ser satisfecha án- 
tes que las costas procesales5 impuestas á D^Antohiq Lorenzo 
en  la sentencia ejecutoria dé que ya ée ha hecho mérito:

8.T - Considerando que si bien el embargo de bienes hecho 
al procesado Lorenzo se realizó ¿ates que la Hacienda hiciera 
sú  reclamación, el crédito que esta reclama es anterior á la fe
cha de la incoación dó la éáusa y del mismo embargo prac
ticado: , - V Un  ̂ . - -- .- . ' i

3.® Considerando que la cantidad ó crédito de la Hacienda, 
y 4 que se refiere ésta tercería, se fijó ejecutoriamente en un 
expediente gubernativo que se sustanció con arregló á las le
yes, oyendo al interesado, que lo era D. Antonio Lorenzo, y 
con intervención del mismo: , r,.,, r

C o n s i d e r a n d o , q u e - .4* hienes muebles y de 
metálico hechos en causas crb&jnales como en los negocios 
civiles no cpnstituyep (derecho real de hipoteca, y sólo depen
d en  respecto de Jos!acreedores del valor legal y jurídico dedos 
títulos en que estos fundan su deracho adquirido con anterio
ridad, bien por contrato ó bien por disposiciones legales:

5.® Considerando que la ley de Contabilidad de 85 de Junió 
dé 4870 otorga preferencia á los créditos liquidados á favor 
de la Hacienda, sin que en ningún caso les postergue 4 los em
bargos hechos ántes ó después que la reclamación se in
tenta; y .-;K ■ h-

6.° Considerando, por último, que el Promotor fiscal, fen 
nombre de la Hacienda, ha próbado cumplidamente los he

chos en que fundó su demanda, y que por parte de ninguno de , 
les demandados se lia solicitado ni practicado ninguna dili
gencia de prueba:

Vistos ios artículos 13 de la ley de Contabilidad de 85 de 
Junio ele 1870 y el 838 de la ley del Poder judicial, con los de
más de aplicación citados por las partes;

Falle que debo declarar y declaro que la Hacienda pública 
tiene derecho preferente para hacer ejecutivo el crédito de 
30.997 pesetas 8o céntimos y sus intereses al 6 por 100 al año I 
desde la fecha de la reclamación sobre todos los acreedores 
por costas an la causa seguida contra D. Antonio Lorenzo 
Gil; mandando en su consecuencia que do las cantidades em
bargadas á este se deje á la libre disposición de la Adminis
tración económica de esta provincia la cantidad total necesa
ria para cubrir el crédito reclamado y sus intereses, sin hacer 
expresa condenación de costas.

Así por esta sentencia definitiva, que se hará pública en la 
forma que dispone el art. 4.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo proveo, mando y firmo.=Nemesio Longué.

Publicacion.=Publicada fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Nemesio Lcngué, Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en Ma
drid á  47 de Enero de 4880.=Doy fé.=*Juan Gómez Mar- 
redan.»

Y para que la sentencia inserta se publique en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , expido el presente edicto que firmo e n  M a d rid  á  6  
de Febrero de 4880.=V.® B.®=Nemesio Longuó.=El Escriba
no, Juan Gómez Marrodan. —P

D. Nemesio Longué, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia ¿el distrito del Hos
picio.
i Por la presente cito, Hamo y emplazo al Presbítero D. Lo
renzo Santiago Rico, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias se presente ante este Juz
gado ó en la cárcel pública á constituirse en prisión provi
sional por razón de la causa que contra el mismo se instruye 
por desobediencia 4 providencias de lá  Superioridad; aperci
bido de que no presentándose le parará el perjuicio que haya 
lugar, y será declarado en rebeldía á los efectos de la ley.

A la Vez requieró á todas las Autoridades civiles y m ilita
res para qué procedan á la captura del indicado D. Lorenzo 
Santiago Rico, cuyas señas personales son: estatura regular, 
color bueno, cara ovalada, barba poblada, nariz y boca regu
lares, ojos pardos y pelo cano; vistiendo comunmente el traje 
talar; al cual dejarán en la cárcel de esta Corte á mi disposi
ción.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 4880l«Nemesio Longué.= 
Por mandado de S. S., Bonifacio' Guillen.

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta. Corte, refrendada por él inr 
inscrito/actuario; se requiere por el presente 4 D. Agustín 
Lopez; Calvo para; que dentro del término de dos dias compa
rezca en dicho Juzgado para nombrar por su parte perito que, 
en unión con el Arquitecto D. Higinio Gaehavera, designado 
por los herederos de D. Manuel Diaz Menendez, tase las casas 
números 8 y 40 de la calle de Mira el Rio Baja, en esta Corte; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le tendrá por 
conforme con dicho íperito p&ra que haga dicha tasación.

Madrid 83 de Marzo de 4880.*=V.° B.*=Enrique Iñiguez.=» 
El actuario, Licenciado Jacintó Diáz Miranda. X—4830

Málaga.—Santo Domingo.

? D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interino 
¡de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad etc.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por tér
mino de 80 dias, contados desdé su publicación en la Gaceta 
W  Madrid y Boletín oficial de está provincia, á Antonio Ca
brero Cueto, hijo de Antonio y de Juana, natural de Colme- 
Lar, de 87 años, soltero, vecino de Almojía, cuyo paradero se 
ignora, á fin dé que se presente en está cárcel pública para 
icón su presencia sustanciar debidamente la causa que me 
hallo instruyendo contra elTérérídó y consortes sobre robo y 
homicidios; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía procedan 4 la busca, captura y traslación 
4 esta cárcel pública del Antonio Cabrero Cueto.

Dada en Malaga ó 44 de Febrero de 1880.«*»Antonio de 
Agreda y Bartha.=Licenciado Antonio Gil.

M a n r e s a .

D. Francisco Toda; Juez de ¡primera instancia de la pre- 
\ sente ciudad y su partido.
? Porla presénte requisitoria, que se expide en méritos dé la
sentencia dictada por la Superioridad en la causa seguida en 

t este Juzgado sobre éxpendicion de moneda falsa contra María 
Duelos Serra y otros; Se encarga á todos los Sres, Jueces, Auto- 

Í ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tura y conducción, caso de ser habida, á las cárceles de esta ciu
dad á mi disposición, dé la expresada María Duelos Serra, de 

* 88 años de edad y natural de San Vicente de Riells.
I Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á la referida Ma

ría Duelos Serra para que dentro del término de seis dias, á  
contar desde la pub icacion del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  e n . la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado á fin de notificarle la dicha sentencia y  empe-

z?u* á extinguir ja conasna que en ella se le impone; bajo aper
cibimiento de pararle los perjuicios que haya lugar.

Dada en Menresa á ó de Febrero de 4 880,-—Francisco 
Toda.=Por mandado de S. S., Francisco Cubero.

D. Antonio Martínez, Juez de primera, i^stancia interino' 
del partido de Negreira.

Cita y emplaza por este segundo edicto y mitad del tér
mino de nueve dias, contados desde su inserción en el Boletín 
y G a c e t a , á Ramón, Manuel y Vicente Calvo Alvarez,. de San 
Pedro de Bugallido, ausentes, para que comparezcan ante mí 
por medio de Procurador, y los dos últimos asistidos además 
de D. Manuel Angueira, su curador, á contestar la demanda 
ordinaria que promovió contra ellos y me.s hijos de Estéban 
Calvo Juan Perez Seco, de Santa María üe Viduldo, sobre pago 
de 48.978 rs. ó intereses, según escritura de 46 de Noviembre 
de 4874 y documento simple de 84 de Abril de 4875; pues así 
lo acordé en esta fecha.

Dado en Negreira 5 de Marzo de 4880.=Antonio Marti- 
nez.=De su orden, Manuel Caamaño. X—1889

Ocaña. ,

D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 
la villa de Ocaña y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Serafina 
Mariinez y Garrido, natural de Arresando, provincia de Ovie
do, Concejo de Salas, vecina de esta villa de Ocaña, de 34 años 
de edad, casada con Benito Tapia, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 40 dias siguientes al de 
la publicación de este edicto en la G a ce ta  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia al objeto de hacerle saber la sen
tencia dictada por la Superioridad en la causa que se le ha 
seguido por hurto do leña; apercibida que de no verificarlo en 
el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las convenientes seguridades á la Serafina 
Martinez, cuyas señas son: estatura regular, delgada de cuer
po y cara, bastante colorada, ojos pardos, nariz regular, con 
vestido de cretona á cuadritos color blanco y negro, delantal 
también de cretona encarnado y blanco á cuadros, pañuelo 
mantón, otro en la cabeza encarnado, zapatos y medias.

Dado en Ocaña ¿ 44 de Febrero de 4880.=Félix de Prat.«*= 
Por su mandado, Benito Monederó Redondo.

Oriltiiela.

En el expediente que en este Juzgado se sigue sobre amo
jonamiento y deslinde de las Salinas de Torrevjeja, se dictó 
auto de aprobación con fecha 44 de Octubre del año último, y 
su parte dispositiva dice así:

«Vistos, y de acuerdo en el fondo con el Sr. Fiscal, S. S. 
por ante mí el Escribano dijo que debia aprobar y aprobaba la 
rectificación del deslinde practicado en 4770 de fas Salinas 4 
Coto ó redonda de Torrevieja en la forma y términos que 
aparece en las diligencias practicadas al efecto y plano unido 
en 4856 y siguientes, á excepción de la relativa á las fincas , 
tituladas [Coronela Chica y Grande, en cuya rectificación se 
Sobresee, con reserva á la Hacienda pública de los derechos que 
pueda sustentar para adquirir en forma Ja parte de terrenos 
que de dichas propiedades sean de necesidad y utilidad para 
la mejor conservación y aprovechamiento de las Salinas.

Se reserva asimismo á los interesados opuestos y á sus 
sucesores por título universal y singular los suyos respectivos 
para reclamar en su caso de la Hacienda la indemnización de 
los terrenos que de sus propiedades se hubiesen tomado en el 
primitivo deslinde del 70 si en la actualidad no se hubiesen 
satisfecho; reservándose igualmente los que hayan podido ad
quirir por licencias de la Administración do Torrevieja ó en 
otra forma dos poseedores de fincas urbanas en dicha villa 
comprendida dentro de la redonda de sus Salinas.

Notifíquese este auto al Administrador de las Salinas de 
.Torrevieja, al Sr. Fiscal y á los interesados opuestos y á sus 
sucesores por título universal y singular por si alguno se ha
llare ausente en ignorado paradero ó no fuere posible practicar 
la notificación, como sucedió con Joaquín Espinosa Montesinos; 
hágase para los que se encuentran en este caso por medio de 
cédula que se publicará en la Gaceta de Madrid.

Pues así por este su auto en vista lo proveyó, mandó y 
firmó el expresado Sr. Juez, de que doy fé.=Ramón Cano Má- 
nueJ.«**Ante mí, Julián de Torres.»

Y para la notificación del referido Joaquín Espinosa Mon
tesinos, se extiende la presente cédula, visada por dicho señor 
Juez, que firma en Orihuela á 7 de Febrero de 4880.== V.® B.V» 
Cano Manuel.=*Julian de Torres. —P

Palm a d e  Mallorca.—Catedral.

D. Gregorio García de Leañiz, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de Palma de Mallorca y su partido.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y era plaza 4 Mi
guel Florit y Cerdó, natural y vecino de la villa de Muro, la
brador, casado, de 40 años de edad, y á Francisco Placa Ex
pósito, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y 
de 86 años, para que en el preciso término de 45 dias, 4 con
tar desde el siguiente al en que se publique el presente en !& 
Gaceta de Madrid, comparezcan 4 éste Juzgado y actuación 
del infrascrito Escribano al objeto de recibir la notificación 
de la sentencia recaída en lá causa criminal que contra dichos 
sujetos y otro se sigue sobre falsificación de documentos y

I tentativa de estafa; bajo apercibimiento de que si no se presen
tan dentro del térinino señalado serán declarados rebeldes, ar*«



8 2 8  2 8  M a r z o  d e  18 8 0 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  8 8 .

regladamente á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento cri
minal. recopilada en.su art. 3i£.

Palma 43 de Febrero de 4880.=G., García de Leaniz.-«=Por 
su mandado, Enrique Bcnet.

P u e n te  d e l  A r z o b is p o .
El Sr. Juez de primera instancia del partido de Puente del 

Arzopispo.
En causa que en este Juzgado se sigue por uaño causado 

con yeguas y otros ganados de D. Valentín Sánchez Alongé en 
el Dehesen dei Robledo, término de Oropesa, ha acordado por 
providencia de 6 del corriente que se cite 4 José Vicente y 
al mayoral de? ganado de dicho señor, que en Diciembre del 
año último residían en la dehesa de Miramontes, término de 
Talayuela, para que en el de 15 dias comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en ella; apercibidos que da no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido el 
presente en Puente de) Arzobispo á 8 de ¡Marzo de 1880.= 
Gregorio Delgado y Torrontera. „ '

R a m b la .
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada por este Juzgado de primera instancia en causa por 
robo de caballerías, ejecutado la noche del 31 de Diciembre 
de 1878 en las inmediaciones de esta villa, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Guillen Cruz, natural de Pozo blanco, 
vecino de Sevilla, vendedor de géneros, soltero, de £7 años; 
Manuel Fuentes y Torres, natural de Higuera de Vargas, de 
igual vecindad, edad y estado, y de oficio lencero; José de la 
Cruz, natural de Albacete, de igual estado, de 36 años, vecino 
de Sevilla y de oficio eneajero; Federico de Dompedro Gonzá
lez, natural y vecino de Madrid, de estado soltero, de edad 
de 36 años y oficio lencero; Francisco Lino Ortega, natural 
de Cumbres Altas, vecino de Sevilla, casado, vendedor de en
cajes y de edad de 36 años, y Antonio García Pelechen, natu
ral de Salvaleon, vecino dé Sevilla, casado, vendedor de en
cajes y de 88 años de edad, para que en el término de 10 dias 
siguientes á la inserción de esta requísitoTa en el Boletín ofi
cial de esta provincia' y G a c e t a  d e  M ad r id  comparezcan en 
este Juzgado á responder álos cargos que les resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo serán declarados rebeldes' y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la Rambla á 84 ‘de Febrero de 1880’]==E1 actuario, 
Juan B. Jiménez.

S a ce d o n .
D. Manuel Camacho y Gradan, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sacedon y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias citto, llamo y 

emplazo á León Alonso del Amo, natural y domiciliado en A r- 
beleta, para que comparezca en .este Juzgado á la. práctica de 
una diligencia en causa que por hurto de trigo se le sigua en 
el mismo; y bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á £8 de Febrero de 4880.=sManuel Cama- 
cho Gracian.=Por mandado de S. S., el actuario, Tomás del 
Amo.

S a n ta n d e r .
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de prrknera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presenté cito, llamo y étnplazd á José Bipoil Poma

res  ̂ alpargatero, y vecino de Zaragoza, para que dentro del 
término de nueve dia» Comparezca en este mi Juzgado, ó en 
los de igual clase de Zaragoza ó Pamplona, á fin de que presté 
la cantidad de 1.500 pesetas para garantir las resultas del pro
cedimiento criminal que contra él me h&llo instruyendo sobre 
falsificación de documentos; bajo apercibimiento si nó lo efec
tuare de proceder á lo que hubiere lugar.

Dada y firmada en Santander á 30 de Enero dé 18á0.= 
Zenon Bombín.=Filibertó Miegimolle.

S e v i l la .—M a g d a le n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Msgdalen&'de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Almohada Mi- 

geus, natural y vecino de San Julián de Requeijos, provincia 
de Pontevedra, casado, fogonero, y  de 33 años de edad, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la inser ción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de: e sta 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, cal.le 
Teodosio, núm. 14, á oir una notificación en' causa que sale 
sigue por hurto.

^ 1  mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .),. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin 
de que se sirvan disponer que por sus respectivos dependien
tes se practiquen cuantas dítipnébas éstg# á su alcance para 
averiguar el paradero del Almohedo; y hallado quesea, ponerlo 
á mi disposición en clase de detenido. ;

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 488Ól*Foriuuato Caña.== 
El actuario, Ildefonso Valdivia!

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena esta capital. . .

Por la presente ée cita, llama y emplazará Francijsc^Mar
tin, alias Curro-Pan, cuyas demás circunstancias-se i&npfftp, 
para que dentro del térmipo de 30 jiia** q n c m e ^ m z ^ m  á;; 
Céntar desde que la p r e s t e  a p a rca  inserta en 
ÜUnRXD y Boletín oficial da,es^ provincia, comparezcaven losT 
es>%ados de este Juzgado con :elfin  de preatar declaración,in-, 
quisi^va causa que se le sigue por hurto; apercibido que

de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que por 
sus respectivos dependientes se proceda á la busca y- captura 
de dicho sujeto, quedando en la cárcel pública de esta capital 
á mi disposición.

Dada en Sevilla á 7 de Febrero de 4880.=Fortunato Caña.= 
El actuario, por Payaía, Antonio de Vera.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Valentín Vecino 
Bombo, natural de Iierbon, vecino de esta ciudad, casado, sir
viente, cíe 31 años, cuyas sems personales son de regular es
tatura, color pálido amarillo, pelo negro, ojos idem, nariz y 
beca regulares, para que dentro del término dé 30 dias, que se 
empezarán á contar desde qúe la presenta aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de1 esteJuzg¿tdo para que pueda tener 
lugar la. práctica de una diligencia judicial en causa que se 
le sigue por violación; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),&i exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para qué por 
sus respectivos dependientes sé proceda á' la busca y captura 
de dicho sujeto y su conducción á la cárcel publica de esta 
ciudad.

Dada en Sevilla á 44 de Febrero de 4880.~=Fortun&to Ca- 
ña.=Ei actuario, por Payela, Antonio dé Vera.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de ía Magdalena de esta ciadad.'

Por el presente se .cita,.llama'y emplaza'aJÓ . .Manuel Fer
nandez Yuste, vecino de esta capital, como de £3 á £5 años de 
edad, de estatura regular, pelo negro, con bigote; qué viste un 
terno color negro y sombrero hongo del mismo color, para que 
en el término de £0 dias, que empezarán a contarse desde el 
de la inserción en Ja G a c e ta  de M ad rid , se présente en este 
Juzgado a oir y contestar á los cargos que le resultan en cau
sa que.se le sigue por haber empeñado en la cantidad de 30 
pesetas una capa de la propiedad de D. Julio Üzal; apercibido 
de que de no presentarse se provesrá lo que corréspondá y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. i ^

Sevilla 6 de Marzo; dé 1880. = F or tunató Ó aña,«E f actua
rio, Manuel Martínez Reina.

S e v i l l a —S a lv a d o r .
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad, diqtada en autos ju i
cio formal de quiebra dé f). Francisco Gómez y Ramírez, ve
cino y del comercio de está capital,45a cituvyaonVoéaáTúdbs 
sus ¿creedores para que el día 4 /  de Abril,; á Das doeé de su 
mañana, concurran á la Sala Capitular del Excmé. Ayunta
miento dé esta ciudad á celebrar junta general extraordinaria 
para el nombramiento de un síndico en réemplázo de D. José 
Arévalo, ó de todos tresf casó que lo estimen •conveniente;  ̂
apercibidos que de no hacerlo Ies parará elpérjuicib que hu- 
hiere'lugar. : / "  x. . x v; ?■;

Y para la debida publicidad se pone el presente y otros de 
igual tenor en Sevilla á 4 de Marzo de 4 880.-^Emilio Borñs.
; G-;:,.|L.AG x , :-;V X C&^4££3

-  • G % »!%  x > x  »■
D. Julián Duat y Balda, Regiente el Juzgado de primera 

instancia de S o r t r ^ - i é ^ * ' ' ' 5>fe .
Por el presente cito, llamo y ̂ emplazo al padre é hijo Pedro 

Brú y Pedrp Brú y Torremorelh, labradores* vecinos del pue
blo de Estahis, del distrito de Espot, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 45 dias c o mp a r e z c a n e s t e  
Juzgado al efecto de ser inquiridosran méritos de. causa segui
da contra los mismos sobre robo -y, dt|ñoS:eu,í^.¡cas^ d$: Joj^far 
Brú; apercibidos que de no verificarla les parará el perj uicio 
que con arreglo á derecho hubiera lugar^ v -

Dado en Sort á 4.° de Marzo de 4880.=»Julián Duat.*® 
F. Jpsé Ay tés.. ./ r.

T a f a l l a .
D. Remigio Saravia, Abogado^ Juez municipal de esta ciu

dad , ejercien te la Judicatura de primera instancia, del partido 
por vacante.

- Hace saber que. feLjé^curso. daíAcr^ederesadA,: Nicolás
María Iiibas,  ̂vecino,.que.fuó de esta, ciudfdi pr^ientado en este 
Juzgado en el año de 48-7iT ha ternainado,  ̂h a < d é n d o ? ^ c u n  
los bienes del concurso ájAHaQiendav dosf;ac^éfidorc;S hipote- 

! carios más y á Doña María Luisa . Triarte, yiudft 'del cpncur-; 
.sado, que no ha llegado ni con mucho á cubrir el haber de 
e;Ata última; y presentada ii%ú^[t^%eneral por los síndicos 
deJveoneurso,;fué cpreb&4a 'P01’ m tp.dfj J u ^ d q  dev40. de Di- 
cietubre de 1879. ' . ' '’ G.' ' . ,

V  •babiepdo acordado ep .auto de ,5?de los corrientes que1 el 
result ada dpfixiitivo de ditího cpncürsq se inserte en iarGaceta  
d e Par^ :• jugar.^ ^-ha4 Jnscrcion expido el
presente m  T?a£alla> á £3; #  Febre^áe, tó80.==feRemigio Sara- 
via.«f=Por::jsu mancado,.Florencia Gadencv X —4££4

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C a n a l  d e  U r g e l .
E n  cu m p  d e  lo  q u e  p rescr ib e  e l a rt. 1 3  d e  los  esta 

tutos reforma in v o ca  á accionistas úe: esta
■'Compañía para rs^b^ar junta p^er^í ordinaria el día 48 de

Abril, á las diez de la mañana en el domicilio de la Soei^Ud 
Pasaje del Dormitorio de San Francisco, núm. 5, piso seguodo.’ 
Para asistirá la sesión deberán depositarse préviamente. 40 
ó- más acciones en las oficinas de la Sociedad desde ei-dia 30 
de este mes al 40 de Abril inclusive.

Ocho dias antes dei de la convocatoria estarán de rüani- 
flesto en dichas oficinas el balance del ejercicio finido y la lista 
de los señores accionistas con derecho de asistencia.

Para el dia 49 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convoca 
en el mismo local á los señores obligacionistas con ei exclu
sivo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la Junti», de 
gobierno; y siendo indispensable para* concurrir el depósito 
prévio de 40 ó más obligaciones, se admitirán estos depósitos 
en la misma oficina y dias expresados, 30 de estemes si 10 de 
Abril inclusive.

Barcelona £7 de Marzo de 1880.=Por el Canal de Urge i, e{ 
Director, Domingo Cardenal. X —í££8—3

C om pañía áe lo s  A lm acenes gen era les  de d ep ósito  
en  B arcelon a .

Balance-inventario procedente del ejercicio de operaciones desde 
el 1.º de Enero al 34 de Diciembre de 1879, ambos inclusive.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.____________________ - _____ _____

Diezmil acciones, primera emisión, capit&l no
minal, 5 millones de pesetas: capital á desem
bolsar   ........ ...................... .. 3 500.000

Caja: existencia efectiva.. . . . . . . . . . . .  48.995‘9G
Pólizas geriéraies de la Compañía por seguros

contra incendios. . . . . . . . . .      .........   £.70£.758‘99
Construcciones, edificaciones de almacenes, tin

glado, cerca, casa á la entrada y demás  4D48.84£‘68
Tramyia: preliminares, primera línea á la 

playa, wagones, líneas interiores, prelimi
nares dé la línea á los tinglados, acopio de 
rails, traviesas, largueros y demás gastos.. .  £47.834‘£6

Terrenos adquiridos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  744,857*59
Recipientes para petróleo: campanas, aljibes, 

conducciones de aguas, motor a gas, útiles, 
enéeres y aparatos domésticos, descontada la
amortización     ------         . . . . . . . . . . . .  98 300

Préstamos sobre mercancías     ..........   4.0M.784‘0i
Premios de seguros: sus adelantos para él 

año 4880.. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  958‘7i
Intereses: saldo á favor sobre los adelantados 

por redescuentos de valores para; 4880 . . . . . .  4.8£7t04
Gastos de instalación, descontado ei 5 por 400 r

de amortización ♦ . . . . . . . . . . . i   ............  46.8o3(96
MÓvilíário de la Compañía, id. 40 por 400 i d . . 5.7()£‘3£
Ütíles ípara jel servicio de almacenes j id . 40

por 400 id ....................................... .'................   58.433^5; .
Gararitía eLctiva para el depósito de comercio:

seis meses adelantados de 4880      .......... . 8 749‘80
Cerrajería: taller y útiles de manó, désóontado
• él 40 por 400 de amortización.. . . . .  ¿ ¿ . 4.851*44 :
Crédito en c/c con garantía de valores... . . . . .  431.9064£5 ,

? v; ’r ' 9.6£3 653*44 ^
-■r- '■■ ^

PASIVO.
Diézmil atóíonés,^^plrimera^^eiñiáión,^Pastal no-
• ^mínahv.¿  ¿xv. . ¿ . . . . . . . v . . . . . . . . .  5.000.000 -
Merjcapcías aseguradas de incendipr- • • • • • • • • • £.70&.7o8‘99
Capital dp reserva,^ eJ 3 ppr 400 de los
• beneficios Sfguñ el art; £5 de líos éstatútos. .  £.538‘£0 
Sraé; Soler y Martí: sus créditos sobre ter^

reñod.. ;      ........ ................... .............  535.5£8‘48ú:
Duenja», corrientes de Caja. . , , .  .s. . . . . . . .  60.£67*64
Obligaciones íe  la Compañía por préstamos só- 
i bre mercancías. . . . . . . . . . . . . ' . V.. V . . . . . .  958.565
CueñtáacérHéñtés de détídoreé á intéresés y 
f por cuentas: saldo, general . . . . . . 481.04£*4£
Dividendo activo de 4877: por 345 acciones que 
1 noTo.han c o b r a d o . . . . . . . . . . . . ^ . , . , . . . . . . .  4.496£5 '
jdem ldV tó78: 3S5 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ^ 3 ‘75 -
pépósitó d^váiéréd en gárántiá dé crédito i . . .  4F4 906 £5 ’
0aídO por beneficios; u .. . . . , .  V.. V.. .. ¿; .  Y. w;. 48.4£6 79 ¡

i  " - , 1  ^ .. ’ ' ' .  T - ’i'V ; - ■■ 9.6£3.653‘Í4 ?

j DISTRIBUCIÓN tM BEN^lCiOSr

Beneficios, según baláñce....  . L. . . ¿v.á. . . . . 4 8 4 £ 6 ^ 7 9  
.Métíos beneficio sobrante de 4878..:. .*.■.... 550 63

Beneficios del año 1879  ..........  47.57É¡‘46
B etribuciondélí0por 400 para la Junta de 

gobierno y adtiifnistracion, según él art. 44 
; délosestatuters;.....<. . . v ; . . i . ¿ v . J; : . ; . . . . . .  4.757*64

¡ . ■ - !  j r "   ̂ ^ " 4£s818l55
Reserva con arregló ¿1 ari. £^ dé los éátatütos. £.44Qt9£

; T x ’■ *• 40.677*63
Contribución del 40 por 400 y sus recargos, 

calcuíado al 4£por 400 . . . / .         ...............  4 884*34

. 35.796'3£
Mas-el éobranlte de 4878¿t. . . > . .  550 63

. Üqúiito r ^ fU l j l e . . . ; . . . . . . . . .  ' 36.346*98

Barcelona 34 de Diciembre de 4879.=E1 Tenedor de íibrbW; 
MartiníArpla^#=V.* B4=?=ElAdministrador; J. Ubach. J ,f:
, Aprobado por la junt^ gener^i?daaccionistas de £8 de Fe-?,., 

brero de 48.801=S1 Secretario/habilitado, Nonito Guilce.==
= V 4 'B ^ E f ;í^ é ^ d é n t e , :A /A ^  ' X —!££7

C om pañía  d e  lo s  fe r r o -  ca rrilbs  dé C iudad-H éal /  
á Bádajózl f  fté^ Á lá tó rcb d tf  á laé  m lnas de cárbéB  

de BelméSi j -r
Lisf& de latipblifáéiijítVs que M ñ sido amorfixádds en él So¥féé 

ccletbrSo'éníparís el dia ÍÜdé M&rXé dé iSSO' ''
mmtisM \ 400;£;í4i á £450> ^.£91. 5 ' ' ?
ETvaloir nomiñál de fe¿tá% bbligácioúes (500 peéetes úna) 

será ¿aRsféchiá ápartir dei 4.* de AbriLpróximo:
- ; Ep Madrid  ̂enr domicilio social.plaza del , Angeh se

gundo.
’l'Éh :;P ári^ réíí‘rl¿^¡Soéíéte^ñérálé ?<K'iC?é4ifev Industriel et

• 'L' y .í ■. •-
En Bruselas, en la Banque de Bruxelles.

/  Pdgo^M 6/■' v
Desde la indicada fecha de L° dc Ábrii y en los mismos si-
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tice ‘ *üo -se designan anteriormente, quedará abierto el pago 
del cupón núm. 6; abonándose por cada uno la cantidad de 12 
pese-1-í s 50 céntimos.

E- Administrador-Director, José Canalejas y  Casas. X —2

San V icente.

SOCIEDAD MINERA.

Número 68.— En la ciudad de Cartagena, á £3 de Febrero 
cíe í -  >y \ ante m í D. Antonio González, vecino de la misma, 
N o u io  de su distrito y  del ilustre Colegio de la Audiencia 
territoria l de Albacete, presentes los testigos que se mencio
naran, comparecieron:

Doña Oármen Bofarull y Carboneil, de estado viuda, de 
mayor edad, vecina de esta ciudad y propietaria, haciendo ex
hibición ae su cédula personal, expedida por esta Alcaldía en 
el d ' de hoy, marcada con el núm. 1.543.

Y  D. Jaime Bosch y Moré, de estado casado, da mayor 
edad. vecino'de esta ciudad y  del comercio, haciendo igual- 
xnent¿ exhibición de su cédula personal, expedida por esta 
Alca] v ía so 13 de Octubre del año próximo pasado, marcada 
con o i. núm. 1Ü5. ' ' 'r

I; i conocimiento, profesión y  domicilio de los compare- 
cien a doy fó; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de 
sus i ; michos civiles, con Ja capacidad legal necesaria para 
esto >oío, de una conformidad exponen:

La compareciente Doña Carmen Bofarull, que es dueña de 
una mina de hierro titulada Descanso, que consta de seis per-, 
teñe; cías, qiie componen 60.000 metros cuadrados de exten
sión, situada en el Cabezo Gordo, término municipal de la; 
v illa  te Pacheco, que linda por Norte la mina Querubín, Sur 
t e r r e o  ¿Vaneo, Este demasía de la propia ruina Descanso,,y: 
Oesit; umm Fe y Esperanza, la cuál le fué concedida por título 
qúe k«' e expidió por el Sr. Gobernador c iv il de la provincia 
de Mure, a en 9 de Diciembre de 1875, inscrito en él Registro 
de b% propieaad de Murcia en 26 de Julio de 1879, tomo 83 del 
A y  u outunen to de Pacheco, fo lia  2 , finca 5.663; todo lo cual 
a cm ii i& con el títu lo y apiano que le  son; adjuntos, levantado; 
y  formado por e l  Ingeniero D. Andrés Alcoiado en 11 de Junio 
de 1873, y cuyo expediente tiene el núm. 2.028.

^ La  propia comparecieníe Doña Carmen Bufaratí, que es, 
dueña también de la demasía, a la citada mina pesemsó, que) 
se compone de 33.200 metros cuadrados dé extensión, sita én. 
el Cabezo Gordo, diputación de los C&machos, término muni
cipal de Pacheco, lindando por Norte terreno franco, Sur 
xníii-t Buen Deseo, Oeste minas Descanso y  Querubín, y Este 
miru- Virgen del Carmen; cuyo expediente tiene el núm. 5.550, 
y  le fuó concedida por título ex oedido por el Sr. Gobernador 
civil ce la provincia de Murcia en £3 de Junio de 1879, ins
crito en el citado * Registro de la propiedad de fu rc ia  en 26, 
de Julio del mismo año, tomo 83 del Ayuntamiento de Pa- 
checo, folio 2 vuelto, ím c* 5.663; lo cual acredita también con) 
el tíin io y piano levantado y formado por el Ingeniero D, Güi-, 
llermo López en 25 de Mayo del repetido año 1879.

Y  e l D. Jáime Bosch y  Mpré, que es dueño de una, m ina’ 
también dé Hierro titulada E i Querubín, qué consta de 12 per-; 
tenencias que componen 120.000 meteos cuadrados de éxten-í 
sion, situada en el paraje nombrado Cabezo Gordo, término' 
municipal de la v illa  de Pacheco, lindando por Norte terreoo

-franco, Sur mina Descanso, Este mejora de dicha mina Des a 
canso, y Oeste mina Caridad, cuya^mina le pertenece por ce-; 
sion qu e je  hizo D. Antonio Barreras y  Cóntréráéj según escri- 
tuvE otorgada en 23 de Octubre de 1875 ante el Notario de 
este distrito D. Facundo Tarin, inscrita en el Registro de la 
propiedad de Murcia en 16 de Setiembre de 1876, tomó 68 del 
Ayuntamiento de Pacheco, fo lio  41 vuelto, ñuca núm. 4.901; 
y  este la adquirió á virtud de ínu la expedido por el Sr. Go - 
bernadór civ il dei ía r e p e t i d a 4 e 
de 1875, cuyo expediente tién eé l^ ú n iT  3Í4G5  ̂ y  it f i  leviñtédGl 
e l p l»oo  por el In gen ieroM  Añdrés AlcOhídoíen 6 de Agoütd 
de 1874 ' . a. ^ t e  )

Q < á m b o s  comparecientes tienen convenido la  formación- 
de una-Sociedad, especial minera para la exp lotaron  de las 
dos minas Descanso j , M  Querubín, y demasía Ja; primera^ 
y  lieva n dolo á efecto, han esti puládo 1 á s c o # ? ^

1.V LPs comparecientes Doña Carmen B o fa ru ll<y  Dé Jaimé 
¡Bosch y Moré fundan una Sociedad especial m inera denomi-l 
nada San Vicente, con arreglo á la ley de !19 de Octubre de? 
1869, para la  explotación de Jas referidas' minas Descanso, E l 
Queruhin y  mejora ¡de la primera. )

2.* El' dom iciiio lde la áóciédadsé fija en eéta ciudad; de 
Cartagena, donde residirá 3a Junta directiva. Tántp, la  dura-f 
cion le m empresa como su capital son indeterminadosé (

3.a La Sociedad constará de 40 acciones iguales en dere
chos y obligaciones, las cuales quedan distribuidas en la fo r
ma siguiente:

Doña Oármen Bofarull y Carboneil 10 acciones  10 i
D. Jaime Bosch y Moré 30 acciones  30 1

 40 \
AS  Los ̂ socios contribuirán á lp sga s fo s  de la empresa, y

percibirán sus beneficios con proporción aí interés qtié lle ve4 
©n ella. . . ..... . .

5.a La  dirección y  administración de la Sociedad estará!

Í>or steor& á cargo del compareciente D. Jaime Bosch; y  si eii 
o si c sivo hubiere más Socios, al dé una comisión compuesta 

de tren con la denominación de Presidente, Tesorero y Con-j 
tador-Secretario, elegidos por la junta general. Esta comisión 
se rt l evará cada dos años en uno de le s di&s del mes de Enero¿ 
pudiendo ser reelegidas los que obtengan los cargos, aunqué 
no estarán obligados á aceptar.

- J) 6.a Los individuos de la Junta directiva garantizarán eí 
buen desempeño de sus cometido» con sus bienes y  rencas 
propias, y  con especialidad con el interés que lleven en la ente 

: ’ presa. ■ ■ 'H'" ■*
7é* Todos los socios estarán obligados,.tanto al cumpli-j 

miento de lo que preceptúa esta escritura como él reglamento 
que he- establezca para el régimen de la Sociedad, él cual se. 
formará por 3a junta general en mayoría de votos.

8.a Con objeto de ocurrir á las eventualidades de la Com
pañía , se tendrá constantemente un fondo de reserva de 1.000 
pesetas. ; /...■ ;,;n ;{ . v- f

9.a La Doña Carmen Bofarull, propietaria de la concesión 
minera Descanso y  de su mejora, y  el D. Jaime Bósoh, dueño 
de la mina M  Querubín, según los títulos de que se hace refe-! 
rencia, ceden y trasmiten el libre dominió de ellas y á perpe-* 
tuíd&d á favor de dicha Sociedad, con todos ios derechos qué; 
tienen adquiridos y  puedan corresponderles como dueños dé 
las mismas. <

Ea cuyos términos otorgan esta escritura de fundación dé 
Sociedad, la.cual aceptan en todo su contenido. \

Y  yo el Notario les advertí que esta escritura ha de ins-í 
cribirse en el Registro de la propiedad de Ja ciudad de Murcia 
dentro da: término prevenido, y que si no Jo verifican no será 
admitida en ju icio ni en ningún Tribunal ni dependencias del 
Estado. Que dentro del plazo de 15 dias, á contar desde la ,

 b ■ ' s
constitución de la Sociedad, que deberá tener efecto por acta 
notarial, están obligados á entregar una copia autorizada de 
esta escritura, así como del acta de constitución, al Sr. Gober
nador civil üe esta provincia para los efectos que establee» ei 
artículo 3.° de Ja ley de 19 de Octubre ya citada, y publicarse 
también en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de la  pro
vincia; y finalmente, que ha de satisfacerse á la  Hacienda el 
impuesto establecido.

De todo manifestaron quedar enterados y que así lo otor
gaban, siendo testigos D. Ramón Martínez Jiménez y D. José 
Piñero Belijar, de esta vecindad, los cuales aseguraron hallar
se con la capacidad legal para serio: é instruidos del derecho 
que la ley les concede de leer por sí ú oírme leer este instru
mento, por su elección lo hice yo el Notario, hallándole con
forme, y firman dichos otorgantes y los mencionados testigos, 
de que doy fé.=*Cdrmen Bofarull.=*=Jáime B osch .=R . Marti- 
nez.«=José P iñ ero .= IIay  un signo.=~Antonio Gonzalez.=Es 
copia.*=Aütonio González.

A C TA .

Número 69.— En la ciudad de Cartagena, á 20 de Febrero 
de 1880, ante mí D. Antonio González, vecino de la misma, 
Notario de.su distrito y del ilustre Colegio de la Auuiencia 
territorial de Albacete, presentes los testigos que se mencio
narán, comparecieron

Doña Garm*n Buf a m il y Carboneil, de estado viuda, de 
mayor edad, vecina de esta ciudad y propietaria, haciendo ex 
hibición de su cédula personal expedida por esta dicua A lca l
día en el día de hoy, mareada con el núm. i.543.

Y  D. Jaime Bosch y  Moré, de estado casado, de mayor 
edAd, vecino de esta ciudad y  del comercio, haciendo igual
mente exhibición de su cédula personal expedida por esta A l
caldía en 13 de Octubre último, marcada con el núm. 105.
^ Del conocimiento , profesión y  domicilio de los compare

cientes doy fé; y  asegurando hallarse én él pleno ejercicio de 
sús derechos civiles, coxi la capacidad legal necesaria para este 
acto, de una conformidad dijeron:

.Que por escritura, otorgada ante mí en este día han form a
do Una Sociedad especial minera denominada San Vicente 
para la  explotación y beneficio de las. minas .llamadas Descan
so y  E l Querubín y  una mejora de la primera, situadas en el 
paraje del Cabezo Gordo, término municipal de la v illa  de Pa 
checo, cuya Sociedad consta da 40 acciones, distribuidas entre 
3ús dos comparecientes en la  form a que se expresa en la men
cionada escritura:

Que para pumplir con lo prevenido en el art. 3.® de la ley 
de 19 de ÓctuÓre de 1869, me requerían á fin.dé hacer cohstár 
por la presente acta la constitución de .dic4a Compañía,.y ai- 
efecto otorgan:

Qué desde este día, y  para les finasyáel citado artículo, dan 
por constituida la mencionada Socdédád espécial minera San 

, Yjweiée paradla éxplótácioñ y beneficio 4é las, precitadas m i
nas Descanso y E l Querubín y inéjora de la-primera.

A u  lo otorgan, siendo testigos D. Raaton Mártinez Jimenezr 
y  D. José Piñero Éélijar, de ésta vecindad,Tos cuales asegura-- 
ron hallarse con la capacidad legal para serlo; é instruidos 
del derecho que la ley les concede de leer por sí ú oírme leer 
éste iñstrum ento,'por su elección lo hice yo ei Notario, hallán
dole conforme* y firman dichos; otorgantes y  los mencionados 
testigos, de qué doy fe.=»0armen Bofaruil.=== Jaime -Bosch.?» 
R> Martinez.«¿José Piñero. =H ¿iy  un s igno.^An ton io  Gonza- 
lez.»=Es .copia.«=4Antonio G< nzalez.

Insértele en él Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e 
t a  de M adrid , y  preséntese en í-sta, oficina un ejemplar del 
número de cad^uno de dichos periódicos en que tenga lugar 
la inserción para participa? á la Superioridad haberse dado 
cumplimiento á lo que dispone el art. 3.° de la ley de 19 de 
Oetubre dé*i869L* ¿ -  ̂ ; ?
4 Múrciá & de fl&fáé íe  188Q.f=É1 Jefe de lá Secciori de Fo- 

poteqjíó, Pedro Bényneli, X —1226

San Jaim e.

 SOCIEDAD MINERA. 

Numero 74.-^-En ía ciudad de Cartagena, á 23 de Febrero 
de 1880, airté ihl D; Antonio González; vecino de la misma, 
Notario dé su distritó y del ilustre Colegio, de la Audiencia 
tem tq r ia lrde Aibacété, presentes los testigos que se menciona
rán, coiñ parecieron

D.̂  ̂Jainíe JBosch. ŷ  Moré, de estado casado, de mayor edad, 
vecino de esta ciudad y del comercio, haciendo exhibición de 
su cédula personal expedida por esta Alcaidía en 13 de Octu
bre de] año próximo pasado, marcada con el núm. 105.

Y  D. Francisco Bosch y Montaner, también de estado ca
sado, de mayor edad, vecino de esta dicha ciudad y  del comer
cio, por su propio derecho y á nombre y  en representación de 
su señora madre Doña Luisa Montaner y  Reixaeh, de estado 
viuda, de mayor edad y vecina de Tossa, según el poder que 
por ante mí le tiene conferido en 26 de Agosto del año próxi
mo pasado, haciendo igualmenie exhibición da su cédula per
sonal, expedida por esta dicha Alcald ía en el dia de hoy, m ar
eada con el núm. 495.

Del conocí miente^ profesión y  domicilio de los compare
cientes doy fé; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles , con la capacidad legal necesaria para 

veste acto, de una conformidad exponen:
; El eoniparecienié D. Jáimé Bosch y Moré, que es dueño de 
una mina de hierro denominada La  Caridad, que sé compone 
de 150.000 metros cuadrados de extensión, situada en ei pa
raje llamado Cabezo Gordo, término municipal de la v illa  de' j 
Pacheco, que linda por Norte demasía de la misma mina, m i-' 
na San Fulgencio y  terreno fra n co , Sur y  Oeste mina Fé if | 
Esperanza y* Este mina,'Querubín; la cual adquirió por cesión) j 
que le hizo D. Eugenio Bañon y San tí, sr gún escritura otor
gada en 8 de Marzo de 1864 ante el Notario de la ciudad de 
Murcia D. Pedro Parra, y cuyo dominio se halla inscrito en el 
Registro de la propiedad de la citada ciudad de Murcia en 31 
de Julio de 1877, tomo 75 del Ayuntamiento de Pacheco, fo-J 
lio 33, finca núm. 5.255; Ja cual había adquirido el cesionario 
por Real título de 16 de Diciembre de 1863, y cuyo expediento ¡ 
tiene el núm. 430. í

E l propio compareciente D. Jáirne Bosch y  Moré, qu? es I 
dueño también de otra mina de hierro titulada Fé y Esperanza; I 
que consta de 20 pertenencias, que componen 200.000 metros ¡ 
cuadrados de extensión, situada en ei paraje del Cabezo Gordo* ; 
términó municipal de Pacheco, que linda por N orte mina C aí 
r/dad y terreno franco;' Sur y  Oesté^ terreno" franeó,■ y Esté 
mina Descanso; la cual le fué concedida po? título que se le 
expidió por el Sr. Gobernador e iv il de la pr ovincia ele Murcia 
en 28 de Enero de 1876, inscrito en el Registro de la propiedad 
de Murcia en 8 de Junio del mis.mo año, tomo 68 del Ayuntar 
miento de Pacheco, fo lio  45, finca 4092; todo lo cual acredita 
con el título y  plano que le son adjuntes., levantado y forreado 
pur el Ir.geniero D. Antonio B flm ár en 17' dé ’ Julio de 1875. y 
cuyo expediente tiene el núm. 4.174 , {...

E l preoitado compareciente D. Jaime Bosch, que también 
es dueño de la demasía de la citada, mina de hierro titulada

Caridad, que se compone de 15.555 ittetros cuadrados de exten
sión, sita en el Cabezo Gordo, Municipalidad de Pacheco,'que 
Jinda por Norte mina San Jaime; Sur mina Caridad; Oeste 
mina. San Fulgencio, y Este mina Querubín, la cual íe fué 
concedida por título-que se le expidió por d^eho Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Murcia en 2 de Marzo de 1877, ins
crito en el Registro de la propiedad de dicha ciudad en 19 de 
Abril del mismo año, tomo 74 del Ayuntamiento de Pacheco, 
folio 149, linca núm. 5.232; todo lo que consta riel título y  
piano levantado y formado por el Ingeniero D. Antonio Bol
ina? en 23 cíe Noviembre de 1876, y expediente núm. 5.370,

Y  el repetido compareciente D. Jaime Bosch, que es dueño 
también de una mina de hierro titulada San Jaime, de 12 per- 
?enencías, que componen 420.000 metros cuadrados de exten
sión, situada en la solana del Zapato del Duende, Diputación 
de San Cayetano, Municipalidad de Pacheco, que linda por 
Norte terreno franco, Sur demasía da la mina Caridad y mina 
Querubín, Oeste mina San F u lgencio y terreno franco, y  Esté 
terreno franco; la cual le fue concedida por título que se le 
expidió por el Sr. Gobernador c iv il de la provincia de Murcia 
en 2 de Marzo de 1877, inscrito en el Registro de la propiedad 
de dicha ciudad en 19 de Abril del mismo añ o , tomo 74 dél 
Ayuntamiento de Pacheco, folio 153, linca núm. 5.23.3; todo lo  
cual acredita con el título y plano que le son adjunto», y le 
vantado y formado por el Ingeniero D. Antonio Belmar en 23 
de Noviembre de 1876 y cuyo expediente tiene el núm. 5 366.

Que el prenombrado compareciente D. Jaime Bosch tiene 
convenido i.a formación de una Sociedad especial minera para 
la explotación de las tres miñas y demasía que deja citadas; 
y llevándolo á efecto ha estipulado las condiciones siguientes:

1.a E i D. Jaime Bosch y  Moré funda una Sociedad especial 
minera denominada San Jaime, eon arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 1869, para la expioiacion de las referidas minas 
La Caridad, Fé y Esperanza y San Jaimef y demasía de la 
primera.

2.a El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de 
Cartagena, donde res i dirá J a  Junta directiva. T¿mto la dura
ción de la emprisa como su capital son iimeterminados.

3.a La  Sociedad, constará de 40 acciones iguales en dere
chos y obligaciones, las cuales quedan distribuidas en la for
ma siguiente:

D. Jáime Bosch y  Moró, veinte acciones............... .. 20
D. Francisco Bosch y Montaner, diez acciones  10
Doña Lucía Montaner y Reixaeh, diez acciones.  10

40

4.a Los socios ppntribuirán á los gastos de la empresa, y  
percibirán sus beneficios con proporción al interés que lleven 
en ella.

5.a La  dirección y  administración de la Sociedad estará por 
ahora á cargo de los comparecientes D. Jaime Bosch y Moré y 
D. Francisco Bosch y Montaner, á nombre propio ó en el de 
Bosch hermanos; y si en lo sucesivo hubiese más socios, al de 
una comisión compuesta de tres, con la dominación de Presi
dente, Tesorero y  Contador-Secretario, elegidos por Ja junta 
general. Esta comisión fce relevará cada dos años en uno de 
los días del mes de Enero, pudiendo ser reelegidos los que ob
tengan los cargos, aunque no estarán obligados á aceptar.

6;a Los individuos dé la Junta directiva garantizarán el 
buen desempeño de sus cometidos con sus bienes y rentas pro
pias, y con especialidad eon el interés que lleven en la em
presa.

7.a Todos los socios estarán obligados, tanto al cumplimiento 
de lo que preceptúa esta escritura como al reglamento que se 
establezca para el régimen de la Sociedad, el cual se formará 
por la junta general en mayoría de Yotos.

8 a Con objeto ddqéu M r á las eventualidades de la Com
pañía, ée tendrá constantemente un fondo de reserva de 1.QG0 
pesetas...... ’ ’ ■■ ; ■’

9.a Él D. Jairáe Bosch y  Moré» propietario de las concesio
nes mineras La Caridad^ Fé y Esperanza y San Jaime y dema
sía de La  Caridad, según los títu los de que se hace referencia, 
cede y trasmite el libre dominio de ellas y á perpetuidad á fa 
vor de dicha Sociedad, con todos los derechos que tiene ad
quiridos y  puedan correspondería como dueño de las mismas.

En cuyos términos otorga esta escritura de fundación de 
la Sociedad, la cual el Francisco Bosch, por sí y en la re 
presentación que ostenta de su señora madre, acepta en todo 
su contenido.

Y  yo el Notario les advertí que esta escritura ha de inscri
birse en el Registro dé la propiedad de Ja ciudad de Murcia 
dentro del término prevenido; y  que si no lo verifican, no será 
admitida en juicio, ni en ningu»* Tribunal ni dependencias del 
Estado. Que dentro del plazo de 45 dias, á contar desde ía cons
titución de la Sociedad; jpue deberá tener efecto por acta nota
rial, están obligados á entregar una copia autorizada de esta 
escritura, así como del acta de constitución, al Sr. Gobernador 
c iv il de esta provincia para los efectos que establece el art. 3.*‘ 
de la ley de 49 de Octubre ya citada; y  publicarse también en 
la G a c e t a  de M ad r id  y|Boletín oficial de la provincia; y fina l
mente, que ha de satisfacerse á la Haeipnda el impuesto esta
blecido.

De todo manifestaron quedar enterados y  que así lo o tor
gaban, siendo testigos D. Ramón Martínez Jiménez y D. José 
Piñero BeJijar, de esta vecindad, los cuales aseguraron hallar
se con la capacidad legal para serlo; é instruidos del derecho 
que la ley lés concede de léeí* por sí ú oírme leer este instru
mento, por su elección lo hice yo el Notario, hallándole con
forme y  firman dichos otorgantes y los mencionados testigos» 
de que doy fé .= ja im e Bosch.==Francisco Bosch Montaner.—  
R . Martínez.^José P iñ ero .= R áy  un signo. =»Antonio G onza- 
le z . «E s  copia.==Antonio González.

A C TA .
Número 75.-jEn la ciudad-de Cartagena» á 23 de Febrera 

de 1880, ante m í D. Antonio González, vecino de la misma» 
Notario de su aistrito y del ilustre Colegio de la Audiencia 
territorial Albacete, presentes los testigos que se m encio
narán, comparecieron:

D. J&irae Bosch y Moré, de estado cajeado, de mayor edad, 
vecino de esta ciudad y  dei comercio, haciendo exhibición de 
si\cédula personal expedida por esta Alcaldía en 43 de Octu
bre del ai o próximo pasádo, mercada con el núm. 405.

Y  El. Francisco Bosch y  Montaner, también de estado ca
sado, de mayor edad, vecino de esta dicha ciudad y  del comer
cio, por su propio derecho y  á nombre y en representación de 
su señora madre Doña Lucía Montaner y Reixaeh, de estada 
v iu da , de mayor edad y  vecina de Tosáa, según ei poder que 
por ante mí le tiene conferido en 26 de Agosto del año próxi
mo pasado^haciendo igualmente exhibición de su cédula per
sonal expedida por esta dicha Alcaldía en el dia de hoy, m ar
cada con ei núm. 495.

Del conqoimiento, profesión y dom icilio de los compare
cientes: doy fé; y asegurando hallarse en el pleno ejercicio de 

, sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para 
este acto, de una conformidad dijeron:



830 28 Marzo de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 88.

Que por escritura otorgada ante mi en este dia han for
mado una Sociedad especial minera denominada San Jaime  
para 3a explotación y  beneficio de las minas llamadas La Ca
ridad, Fe y Esperanza y San Ja im e , y  una mejora de 3a pri
mera, situadas ea ei término municipal de la vil¡a de Pache
co, cuya Sociedad consta de 40 acciones distribuidas éntrelos 
comparecientes en la forma que se expresa en la mencionada 
escritura:

Que para cumplir con lo prevenido en el art. o. de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, me requerían A fin de hacer constar 
por la presente acta la constitución de dicha Compañía, y al 
afecto otorgan: 7

Que desde este día y para los fines del citado articulo aan 
por constituida la mencionada Sociedad especial minera S a n  
Ja im e  para ia explotación y beneficio de las prenombradas 
minas La Caridad , Fe y Esperanza y San Jaim e y mejora ó 
demasía de la primera. #

Y  así Jo otorgan, siendo testigos D. Ramón Martínez Jimé
nez y D. José Piñero Belijar, de esta vecindad, los cuales ase
guraron hallarse con la capacidad legal para serlo; ¿ instru i
dos del derecho que la ley íes concede de leer por sí ú oirme 
leer este instrumento, por su elección lo hice yo el Notario, 
hallándole conforme, y firman dichos otorgantes y los men
cionados testigos, de que doy fé.=Jaime Bosch.-=Francisco 
Boseh Montaner.=R. Martinez.=Josó Pmero.— Está signa- 
tío.==Aritoniü González.— Es copia. ==Antonio González.

Insértese en e í Boletín  oficial de la provincia y  en la Ga- 
«c e t a  d e  Madrid, y preséntese en esta, dependencia un ejem- 
.plar del número de cada uno de dichos periódicos en que tenga 
lugar la inserción para partic ipará la Superioridad haberse 
dado cumplimiento á lo que dispone el art. 8.* de la ley de 19 
de Octubre de 1869.

Murcia 8 de Marzo de 1880,— El Jefe de la Sección de Fo
mento, Pedro Benimeli. X —1885

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Granada, Jaén, 

Logroño, Lugo y Segovia.

Bolsa de Madrid.

Cotización o fic ia l del dia 2 7  de M arzo de 1880, com parada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

F&MB0S PÚ B LIC O *,   ' ■S=a
Dia 23. 1 Dia 27.

I«&taperpétu&&l S p o r l # # * . . » , , . . . *  > 46*42 <6M0~-f5-4
á p lazo . » »

»© pi*6¿»cad# » 46 07 4(2 fin cor.;
4 6*42 4(2 fin próx. 

pequenez. 16*4 0 4 6*4 2 1 [2-05-16
Deudaamorüzíáblecoa Interés de 2 por

4 00 i n t e r i o r .    37‘60 87*70-524(2-65-724(2
pequeño*. 37*35 37*30-40-50

Deuda del persopal . . . . *« . . . . .  • • > . i . . . .  * 75 0(0
Bonos del Tesoro, emisión de 4 879.... - 94 85 94*90-95-95 0|0

no publicado. 9i *90 »
«  p lazo  95 tí|0 »

.?«■■ cantidades gSQu&hü.. . 94*85 95*15-95 0(0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie interior  99*60 99*60-50
en cantidades pequeñas 99*60 99*60-50

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas. ........G . . . ..........................   * 98*05-4 0

can tidades pequeñas 98 OjO 98 0(0
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 9 de Marzo de 
4 855, de 2.000 r s . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  »  »

no publicado. » 70 0(0
Obras públicas de 4.* de Julio de 4 858,

de 2.000 rs .. . .   ........................................  »  »
no publicado. »  53 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 reales.,  .........................   34*55 34*55-70-50-60

no publicado 34*60 »
Acciones del Banco de España, . . . .  269 0(0 »

no publicado » 268 0(0
Idem de ia Sociedad Española de Crédito

Comercial.      4 4 0(0 »
ídem de ia Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid   » »
m  publicado. 94*75 94‘75 cL

Obligaciones de la misma. .................  »  86*50
ne publicado. 86*50 »

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito ................      »  »

no publicado, fi 424 0(0 424 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

f
t»AS0o .«xvxvicuo. da m ,  «xsxriGin

«■tw rím íeiw i* •«aJWBjmasxBíww-' ¡v ,m w isur*.■c'C- iiiimmw ■ i u rir

4(4 *  iL ú im íi'p , w , par. »
ÁÍ&&J' * ■•« * 4(4 ' Loros*< , . , , ,  4(2
¿ fin ís t# . . par. »  L u go . . . . . . .  4 6(0 »
A lm ería . . - »  ** 4(8 M álaga    par. »
A v i l a . . . * ' M a r o U . . . . . .  par. a

i o s . . . , ,  par. * Orense   4 2 »
te c e io n a ,:  . par. »  O v iedo ,. . . . *  8(8 "■»
M m  -  - , .  . 4(4
aiíba^  3[8 »  f  s lm i M a l!,1 par. »
$árgo*.. . 3 ( 4  * p am p lona .e« 4(2
Cáceres » Par* * Pon tevedra 4(2 »
C á d i z . p a r .  *> &eus... .  % . par. »
£ ¡aru g«*# .-, Par. »  Sa lam anca,. 2(4 as
¿astelioBu. . .  < • 8. Sebastian. 4(4 s

'¡5isdad-B«9l. 1 . * Santander.. <|4 p. *»
Skfrdobt -. ; par. »  S tn .G rs z íf* ;-  <í8 *>
&nrañaL. . . .  4(2 d. * San tiago .. . .  4(4 »

. . , . . .  »  S eg o v ia . . ., ,,  4(2 »
fe r r o i . . ,  4(3 »  S e v i l la . . . , ,  ’ par. »

*1$ » Soria. i0v.c ,,  4(2 »
. ,  . , , ,  3,4 & T a rra g o za ^  4(4 »

G rabada.,». P*r. a 'T e r u e l . . . , . , .  pai\ »
S^adalajarr. 4 4(4 sr T o l e d o . 4 4(8 &
m r o  4(2 »  lú d e la . . . . ,  4 0(0 »

V A l e n o i a . I  Par | »
4 4(4 v Valladolid • 3(8 *

. .  . par. »  V i g o . ■ 4(2 »
'? !* ]  par. »  V ito r ia ., : *  *'(4 .*

1.4k •' 4(4 » Z sm OF£.,.,Vi 3t4 5
‘M ' „ , • -ti*. -■ . - ' ¡

<*.] 2*? $ ■' J« ' “ ' ' v I |

Bolsas extranjeras.
ÜjPABÍS 2 6  OK M ARZO .

S3 por 4 0  ̂ ex ter ior ., á 46 3(8.
3 por 400 in terior..., á »

2 por 4 00 amort. in t.. á ■»
2 por 400 amort. ext.. i  38.

Obligaciones s/p. de A . d é la  isla de Cuba... *. á 489.
*  , , ( 3 por 4 60 „ . „, . , , ,  i  82 80.
n n d e s f r a n m e s * ' , * .  j 5 por 4 0 ^ . ,  á 447*95,

Consolidados in g le s e » - . .  ....................  • *  *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Lóndres, i  90 dias fecha, din., 49*45.
París, á ocho dias vista, fr., 5*44.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de M arzo de 1880.

TEMPEKATUKA 
ALTURA 7 humedad de) aire, 

o/yo k «3 del barómetro DIRECCION ESTADO
reducida TERMOMETKO 

£ o° y en ■■■'"" ' y clase del viento. del cielo,
milímetros. humede-

*eco“ cido.___________________    '

6 de la m . 704*98 3 6 2*9 N .N .E . Brisa.. Casi desp.0
9 de la m. 702*40 8*8 6*3 N E .. .  Viento. C. c.6, chis

42 del dia.. 701‘4 4 44‘0 8*8 S. E . . .  Brisa . Cub,°, 11 *
B d e la t . .  700*«7 44*3 9*2 S .E . . .  id em .. Nuboso.
6 d e la t*  . 700 80 ¡ 8*3 7 5 N. E 3.. Viento. M. nuboso.
9 d é la  n.. 70i*19 83 | 7*2 ||fí.. . . .  B risa.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... i   45*4
, Idem mínima de i d . .  ..................   3*0

D ife re n c ia - .. .. . ,. .  ............... ...........  4 2*4
I  empératur a máxima al sol, á 4*47 metros déla tierra. 23*2
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. . . . . . . . . . . .  45*2

Diferencia.        22*0 ,
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros... . . . . . ,  3*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d ios nueve dé la m añana en varios 
puntos de la Península el día 27 de Marzo de 1880.

ALTURA TEMPE-
barpmótri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca 4 0o y ratura ESTADO

T Of* AT TUATff̂  Al nivel ael engrudos cion del del delLUbALlDADilo. mar en mi„ cente. de la mar
líínetros. simales, viento, viento. cielo.

S: Sebastian. : 758*5 4 6 2 S.. . . . .  Brisa . .  Casi desp.°. Bella, i
B ilb a o ... .. .  759*3 i 5*4 S E ..  Id em . Despejado. Idem. ;
Oviedo.  755*1 46*0 R E . . .  Idem .. Idém . .. »
Goruña (8 h.). 755*3 41*9 S. E.,.-. Calma, Casi cub.°. Tranq.V
Santiago. . . .  756 6 4 2*2 S. E . .. Brisa. Nuboso. . .  »

Oporto (8 h.). 756*9 13*4 S. S. E. Viento. Alg. nubes Á .agit.E
Lisboa (8 h.). 75P5 40‘6 S . . . . . .  Calma. Muy nub.° G.oleaj.
B a d á jó i..... 756*0 40*2 S O . . .  »  Cubierto.. »

S. Fern. (8 h.). 759*4 ' é.4 0*9 ^ S . . . .  ¿:. Brisa . . L lu v ioso .. Oleaje.
Sevilla  758*4 4 2*0 S. O ...  Calma. Cubierto.. *
T a rifa   757*3 4B*2 O  Brisa.. L luvioso.. »
Granada  758*4 9*7 S ..  Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 759*0 4 2*8 N. E . . .  Brisa.. Id em  PÍana. ;
Alicante  764 h 4 2*0 S. O ...  Id em .. Idem  Tranq.*
Murcia  759*7 .4 2v5 S. E. . Id em .. Idem   j
Valencia  764*0 4 3*6 Ó . . . , , .  Id em .. Idem   »
Palm a I 764*0 4 5*0 IS ... .. ..  Jdem .. Nuboso... Tranq.*
Barcelona... 760*7 4 2*2 [0 ....... . Id em .. Nubes ,P.oleaj.

Teruel.  760*4 6*0 S O . . .  Id em .. Cubierto.. »
Zaragoza,... »  90 S O ...  Idem .. C .*,n.*d,a. a
S o r ia ..   757*5 6*2 Ñ. O . . .  Idem .. Nuboso... »
Burgos  768*9 8*4 S. E . .. Id em .. Casidesp.* »
Valladolid... 759 9 40*0 S. E . .. V iento. Ñubósó. ..  »  '*
Salamanca.. 756*4 6*0 O . . . . . .  Calma. Cubierto.. »

M a d r id .. .. .  759*5 8*8 N. E ... Viento. C.c.#, chis. »
Escorial..... 762*3 8*0 S . . . . . .  Calma Cubierto..
Ciudad-Real.j 760*4 44*4 O .. Viento. Nuboso.. »
Albacete I 761*6 9*0 E ..  Id em .. Idem   »  ,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y visita genera] 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de noB- 
iumo en el día de ayer los siguientes:

Cf*rne de vaca, de **28 á 1*50 pesetas el kiiógramo,
Idem de cajaero,  ̂ i ‘38 pesetas >̂1 kilógramo.
Idem do ternera, á 1*3* pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de n  a 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*58 

la libra, y de 1*08 á 4‘26 el kilógramo.
Tocino *&ejo, áe 4 8 á 4 8*5ü pesetasf 1« a r r o b a 0 f (.87 U li-  

hra, y  de t ‘.82 á 4 *̂0 el küógramo..
Idem fresco, de 47*75 á 48*25 pesetas la arroba; á 0*83 la lib ra, y 

á 4 ‘80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*75 á 48*25 pesetas la arroba.
Lomo, de 4‘4 2 a 4*37 pesetas la libra, y de 2*48 a 2*98 el kilógramo
Jazaon, de 22*50 á 8i*50 .peseta». t«'.arrobt.;..de A *23 á r75 1 a if-  

bra, y  de 2*67 á 8*80 ©1 ácílógramo.
Pan d$ dos libras, d » 04*4' á 0*54 peseta», y de #‘47 á 0*62 el kiíó- 

^ramo.‘
Garbanzos, d© 1*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; da #‘2# á #*74 la H-, 

bra, y de #(6# # 4 *54 el kilógramo. , '
Judía», de 6 á 8*50 peseuiu  *»_ «.rroba; da #*2S á #‘8? la i íb r « ,  

j  da 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesótasi» «rrob «;'d e  0*3® á 0‘8 7 U l íb r « ,  y  ae f ‘65 

k #*8  ̂ el kilógramo. ;
Lentejas.de 6 á 7 pesetas u  arroba; de #‘2# á #‘S# la lib ra  r  

de #‘S4 i  0*63 el kilógraajo.
Garbo» vegetan do 4 ‘5# á 4 *75 pesetas la arroba, y  á 0;45 el kiló

gramo.
ídem minerai. de 4 é 4*4 2p«getaii la arroba, y  á 0*14 el kilógramo.
Cok, de 0*34 í  9*87. pesetas U arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabos, "tíe*»'í r 4 6 pese-tas h  arroba; de 0*50 á 0*80 u  l io r a , j  de 

4*08 á 4*33 el kiló&Tamo. "
Patatas, de 2 á 2*37 pesetas? I a arroba, y  de 0*4 4 á 0*4 6 ia libra.
Aceite, de 4 5*60 ¿ 4? peseta# T'ü- arroba ; de 9*5.# a #‘<L jib r? , 

Y de 41*4 Oá 44*30 e? decálitro.
Vino, de 6*50 é 40 pesetas la arroba; d « 0*23 á 0*37 el cuartillo, y  

de 4*65 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*30 pesetas.©.! decálitro.

N o tí.—Beses degolladas en el dia de ayer .— Vacas. 248, Car
neros. 180.—Corderos,' 1 .Oól^Texmeras, 163,—Total, 4.641,

Su peso en libras:. . .  * j? — ídem en kilógramos.'.V. i 73.279 50.

Del parte  rem itido  por la A dm in istración  p r in c ip a l dé €om u^  
mos y A rb itrios resultan ser los productos recaudado# '¿sil 

capita l en  $1 dia de ayer los n g im n U m

PUNTOS DE RECAUDÁCIOíí. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. ?i$, CénlS

Toledo . . . . . . . . . . . . . . .  3 1 4*20 -Ciudad-Real.. a . 0 . ,  4 .032*89
S e g o v ia . . . . . . . . . . . . . . .  27097. Mostenses  ..
Norte .................  4 989 77 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  696-43: residuos... . . . . . . . .  »
A ragón ...  ............ 2* 2-6* M a t a d e r o s , ..  4 9.862*49
Valencia.  ........ 78 ____
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . .  4.202*65
Correos.    . . . . . . .  §8*29 ; T otal. , .  . u 25.738*31

Lo que se anuncia al público para su conocimiento»
'Madrid 27 de Marzo de 4 880,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—-La excelente compañía dramática que ha 
hecho este año las delicias del público en el favorecido 
teatro de lá Comedia se ha trasladado al de la Alhambra, 
donde dió anoche la primera función: el escogido público 
que llenaba todas las localidades aplaudió é hizo repetir 
casi todos los números de música, no cesando de reir du
rante los dos juguetes que se estrenaron, originales, el pri
mero del Sr. Santistéban, y el segundo del Sr. Barranco, y 
de los Maestros Yalverde y Chueca, que fueron llamados á 
la escena al final: Romea y Rosell bien, como nunca ; haj 
función paira dias: damos la enhorabuena á los autores ..j 
á la empresa.

Anu ncios .

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
de Abril y  publicada , en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1878.—  Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na- 
cionaLi calle del Cid, num. 4, al precio 'de una pete- 
íá cada» ejemplari

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CÓRTES Y  SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1878.— E d ic ió n  ofidül.—
Forni.a nn volüinen de 800. páginas, con índices cro- 
iíológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, nám. 4. Su precio 4 pesetas,

S U B A S T A .-PROCEDEN TES DE LA  TESTAM ENTARÍA DE LA  
Sra. Doña Irere  González Bovela, se sacan á subasta 30 fincas rús

ticas en término de San Asensio,. partido judicial de Haro, provincia 
de Logroño, tasadas eri la cantidad de rs. vn. 489.283.

La subasta tendrá lugar el (lia 31 de Marzo, á las doce en punto de 
Ja mañana, en dicha villa de San Asensio, ante los Notarios D. Lean
dro harasoáin, y  en esta Corte ante D. Luis Hernández, calle Mayor, 
número 404, piso entr esuelo, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo'las cuales sé verifica la venta de las refe
ridas fincas. ... '

Madrid 28 de Febrero de 4 S80.=Los testamentarios. X — I

SANTOS DEL DIA.

 Santos Cástor y Doroteo, m ártires , y  San. Sixto III ,
Papa y confesor.

' Cuarenta.IIoras en la iglesia de Nuestra Señora dol Cárníen.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO REAL.-—:A  la» ocho y iriédia.— Función 108 de 
abono.— Turno-par .— Lucía di Lamermoor.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro.— Don A lvaro , ó la 
fu erza  del sM o.

-A las ochó f  media.~-Türno par.—La ‘̂ misma función.

TEATRO  DE L A  ZAR ZU E LA —-A las cuatro y media.—Lfl 
guerra santa.

A las ocho y  media.— P an y toros.

 TEATRO DE LA  COMEDIA.-(Compañía italiana.)—A las 
ocho y media.—Turno 8.*—Fernanda.

TEATRO  Y  CIRCO DEL PR INC IPE  ALFONSO.—A  las 
dos.— Sexto concierto, bajo la dirección del Sr. Vázquez.

TEATRO DE VARIEDADES.— A Us nueve.—-En la boca 
del lobo.— El reservado de señoras — El fuego y la estopa.— H a
ciendo la oposición. 

TEATRO M ARTIN,— A las cuatro.'y media,.— E l sueño de 
un malvado.— P o r  toros y  por toreros.

A  las ocho y media.—Loa encantos de M erlin.


